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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 82  16-02-2011 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 16 de febrero del 2011, siendo las 15,25 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 82 presidida por el CONCEJAL PABLO CABEZAS 
LASTRA, participan además los siguientes Concejales.  
 
EDGARDO SOLAR JARA 
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
EDISON RUIZ AMIGO  
 
Como Secretario Municipal D. Claudio Melo Perez, asesores del Concejo el Sr. Sandro 
Figueroa, Secplan; Cristian Lara, Asesor Jurídico. 
 
TEMARIO:  
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
4.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
  4.1.-Modificación Presupuestaria Educación N° 2/2011   
5.-INFORME CONTRATO DE PROYECTOS  
  .-Construcción obras complementarias PMB Rucalhue  
  .-Primer estudio integral ocho localidades rurales de Quilaco 
6.-VARIOS  
7.-CIERRE SESIÓN  
 
 
2.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: No hay 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
4.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
  4.1.-Modificación Presupuestaria Educación N° 2/2011   
 
Insertar modificación  
 
LUIS SOTO: Estamos, a la espera de la aprobación de la modificación presupuestaria, 
para hoy día mismo en la tarde comenzar, si es que es aprobada la modificación, la 
ejecución de compra en los programas SEP en todos los ítemes y los subtítulos que 
mencione  
 
CONCEJAL CABEZAS: Año 2011, para marzo de este año 
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LUIS SOTO: Si, para marzo de este año  
 
CONCEJAL SOLAR: Me imagino, que tienen que contar con M$9.400.-  para contratar 
personal  
 
LUIS SOTO: Si 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Quiénes son ellos?  
 
LUIS SOTO: Mire, no tengo mayores antecedentes, lo que si se me entrego como 
antecedentes, es que son los contratos residuales, son los contratos que se firmaron 
posteriores a marzo del año pasado SEP, que se prorrogaron por un año, entonces 
pasan por marzo, abril ahí ya se terminan los contratos por código del trabajo y 
deberían entrar a modalidad todos los funcionarios por honorario  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Ahí esta la Sra. Alejandra, la secretaria, Jessica o es de los 
colegios? 
 
LUIS SOTO: Los colegios y pasan también DAEM, pasan todos los contratos a 
honorarios, pero tenemos aún contratos que están vigentes, y van a estar vigentes por 
marzo y abril, donde ya termina el residual por código del trabajo y entran a la 
modalidad de contrato por honorarios  
 
CONCEJAL CABEZAS: Sería bueno, que vengan con nombre para tener mayores 
antecedentes  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa, es que por ejemplo, yo he escuchado que no se esta 
pensando en recontratar a la bibliotecaria del colegio 
 
LUIS SOTO: No tengo mayores antecedentes  
 
CONCEJAL SOLAR: Por eso, sin antecedentes no voy a aprobar, a mí me dijeron que la 
bibliotecaria…, a mí me dijeron, que el colegio había pedido a través de la Sra. Cristina 
la no contratación de la bibliotecaria  
 
CONCEJAL SANHUEZA: De la jefa de UTP 
 
CONCEJAL SOLAR: A mí me dijeron que la Sra. Cristina Orellana había venido y que 
ellas no querían…, hicieron unas modificaciones en realidad, a como van a gastar el 
dinero en vez de invertirlo tanto en sueldos, darle un uso distinto que sería comprar 
más cosas, ahora eso como esta refrendado con la firma de D. Fredy Barrueto aquí, a 
mí me gustaría que me explicaran más, yo si es así no comparto, yo me permití llamar a 
la bibliotecaria a su casa, entonces ella me dice que el cargo de bibliotecaria no es 
propiamente tal, porque ella cumple 2 funciones, pero el cargo de bibliotecaria es por 
un compromiso que tiene la municipalidad de que esto tiene que ver con esto otro, no 
se puede, entonces incluso también es entendido de que me dijeron que la Srta. 
Obreque, también le iban a terminar su contrato 
 
LUIS SOTO: No tengo mayores antecedentes respecto a eso   
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CONCEJAL SOLAR: Entonces, me interesa saber a mí por lo menos, no lo de acá 
porque es una decisión más bien administrativa, pero ella también esta por la SEP, 
entonces saber tener un poco más de información, y algunas otras modificaciones que 
están dentro de…, como los ayudantes de aula que también he escuchado, a lo mejor si 
nos informan no va a cambiar en nada, pero no lo veo muy democrático esta propuesta 
porque no te dicen nada, dicen que hay comprar cosas pero lo que yo se es que van a 
cambiar el sueldo, aquí están pidiendo sueldos M$9.460.- y lo otro ya serían 
materiales 
 
LUIS SOTO: Claro, lo otro son adquisiciones y compras generales  
 
CONCEJAL SOLAR: A mí me gustaría, tener aquí alguien que represente los intereses 
de los colegios, si esta acorde con lo que se diga, porque después vamos a tener 
algunas versiones… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Uds. aprobaron y por lo tanto uds. decidieron  
 
LUIS SOTO: Yo, propongo que se llame a D. Iván Ramírez, que es el jefe de personal, 
para solucionar ese problema 
 
CONCEJAL CABEZAS: En un concejo nosotros conversamos, cuando tuvimos los 
problemas de los paseos que no iban, quiero saber que paso con eso, esas platas tenían 
que haber llegado el 31, aquí hicimos compromiso con los apoderados, lo hizo el 
presidente del concejo, y nosotros de alguna manera avalábamos la postura de los 
apoderados  ¿Se cumplió ese compromiso con los apoderados?, porque las matriculas 
eran bastante menores al 31 de diciembre, y la gente va a matricular a fines de 
febrero ¿Le cumplimos?, ¿Qué paso? 
 
LUIS SOTO: El compromiso fue, que el 31 de diciembre todos los años llega una 
reliquidación SEP, queda acumulado un descuento que se hace mensual desde marzo, y 
eso aun no llega, aun no es depositado 
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero, tenemos garantía que llega, porque yo recuerdo que D. 
Iván y la Sra. Claudia en esta mesa decir que llegaba  
 
LUIS SOTO: Se ha comunicado al MINEDUC, la Sra. Alejandra igual ha hecho gestión 
por el tema SEP 
 
CONCEJAL CABEZAS: Me llama la atención, en el PADEM se dice que va a haber una 
Unidad Técnico Comunal ¿Contratado por la SEP?, porque hasta donde yo se el cargo 
aprobado es Coordinador SEP, pero no podríamos tener un coordinador de UTP a 1 año, 
cuando hay menos garantía  
 
LUIS SOTO: Eso lo define D. Iván Ramírez, que es el jefe de personal, pero la 
gestión, el trabajo que esta haciendo la Sra. Alejandra es mayoritariamente SEP, o 
sea ella visa órdenes de pedido  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Ella va a estar a honorarios todo el año? 
 
LUIS SOTO: Si, por el tema de honorarios SEP que llega este año, esto es lo residual 
de los contratos que se firmaron durante el año pasado, entonces terminamos este 
residuo de contratos que quedan a plazo, pasan todos a contratos a honorarios 
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CONCEJAL CABEZAS: ¿Cómo van a contratar ahí?, ¿Van a compensar el incremento?, 
¿Qué van a hacer? 
 
LUIS SOTO: Tampoco tengo antecedentes de eso 
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque por un lado, estamos diciendo vamos a contratar jefe 
de UTP de la escuela, pero para poder mantener la que tenemos, si le vamos a pagar un 
incremento previsional o el sueldo que tenía, igual nos aumenta, entonces por un lado 
casi vamos a gastar lo mismo 
 
LUIS SOTO: Tampoco tengo mayores antecedentes de eso, no le podría decir va a ser 
así o así  
 
SANDRO FIGUEROA: Presidente, en relación a la modificación, me comunico con el 
jefe del DAEM y me dice que tiene que averiguar para obtener todo el detalle de las 
personas, todo lo que se ha consultado acá, y lo puede exponer en la próxima sesión, 
con el detalle  
 
CONCEJAL CABEZAS: Él es el jefe de personal, debería tenerlo clarísimo, es lo que 
acaba de decir D. Luis que es el jefe de personal 
 
SANDRO FIGUEROA: Acabo de hablar con él y no lo tiene  
 
CONCEJAL RUIZ: A mí como presidente de la Comisión De Educación, me asaltan 
varias dudas, D. Iván en una nebulosa no nos ha informado de forma clara aquí, yo 
quiero citar a D. Iván por cosas que a mí ya se me están consultando ¿Cómo esta la 
estructura de los colegios?, ¿Cómo va la cosa de la movilización?, ¿Están los vehículos 
que se iban a adquirir o no? 
 
LUIS SOTO: No, aun no  
 
CONCEJAL RUIZ: Entonces ahí ya tenemos nudos en contra, como se va a arreglar 
eso ¿Qué le voy a informar yo a mí gente?, esta la contratación de una profesora que 
estuvo remplazando el año pasado y le corresponde 3º este año, la gente se encariño 
con ella y ahora hay una amenaza, que no matricularían a sus niños aquí en caso de que 
no volviera la profesora reemplazante, tomaron mucha confianza en ella en desmedro 
de la profesora titular que es de acá, entonces en ese aspecto yo quiero que D. Iván se 
pronuncie bien, ahora lo que no se a aclarado a los apoderados, que no se va a llamar a 
concurso acá para director de básica, ahora que se va a llamar a concurso de 
enseñanza media que le correspondería por el posible traslado del liceo acá, entonces 
quedaría ese puesto vacante y quedarían los fondos del director que deja sus 
funciones, entonces ahí a lo mejor, habría disponibilidad presupuestaria o económica 
para financiar otras cosas que son necesarias para el buen desenvolvimiento del 
periodo educativo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que hasta ahora lo que yo entiendo, no hemos 
modificado el PADEM que fue una de las dudas que presento Edgardo, si no hemos 
modificado el PADEM ¿Cómo van a llamar a concurso si el concurso debió haberse 
llamado cuando correspondía legalmente?, lo que yo no entiendo y eso quedaron de 
informarlo también, D. Iván se comprometió a informar un montón de cosas, o sea el 
no llamado a concurso y como el va a justificar la modificación que le hizo al PADEM 
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administrativamente sin pasar por el concejo, porque el se ampara diciendo: lo que 
pasa es que como el PADEM lo hacemos nosotros, pero tiene una mala interpretación 
de la ley, y el abogado debió haberse pronunciado 
 
CONCEJAL SOLAR: No tiene que modificarlo 
 
CONCEJAL CABEZAS: Claro, es que hay que sacar cosas, pero hay que consensuarlo,  
o sea no podemos seguir trabajando en base a hechos consumados, porque todos 
tenemos la duda de que pasa, que sigue 
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa, es que ¿Cuántas cosas que se proponen aquí están 
dentro del PADEM y ya están fuera?, el PADEM hasta la fecha tiene como 4 ó 5 cosas 
que hay que mejorar, por ejemplo, la profesora de Rucalhue que todavía no se le ha 
dado respuesta, yo hable con D. Iván Ramírez, y según D. Iván las cosas están claras el 
error lo cometió ella, por lo tanto va a quedar a contrata si es que hay que contratarla 
de nuevo y no de planta, y si entra el PADEM esta con que ella se va, y se va la Sra. 
Aurora también, y no se fue la Sra. Aurora ya, y se va la Sra. Marta, la única que se ha 
ido realmente es la Sra. Marta y en el PADEM dice que se van 3, las modificaciones 
presupuestarias y el PADEM van de la mano  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo de verdad, me siento tremendamente pasado a llevar, 
cuando ni siquiera se me ha preguntado o por último consensuado y nos enteramos por 
los vecinos de que esta modificado, lo que nosotros vamos a ver en un minuto, que 
presento la administración, D. Iván Ramírez hizo la presentación y después lo 
modifican y el concejo no vale nada, entonces eso es una molestia que puedo entender 
a la administración, puedo entender que hay un error administrativo, lo puedo 
entender, pero hay cosas que están premeditadas y decididas desde antes, y nosotros 
nos enteramos porque no llaman por teléfono para contarnos de que no vamos a llamar 
a concurso, de que vamos a hacer un montón de modificaciones, y el PADEM quiera o 
no quiera hay un dictamen de contraloría que dice que tiene que pasar la modificación 
por el concejo 
  
CONCEJAL SOLAR: Los M$9.460.- que se están pidiendo para gastos en personal, 
¿Tiene que ver con alguna modificación de las plantas actuales o todo va igual como el 
año que paso? 
 
IVAN RAMIREZ: La modificación, esta referida exclusivamente a saldar todos 
aquellos compromisos que estaban contraídos del año anterior, y que tienen que ver 
con la duración del contrato hasta el 28 de febrero la gente que esta por SEP, esto 
tanto en el DAEM como los profesores están contratados hasta el 28 de febrero, 
esos M$9.460.- están financiando ese costo, a partir de marzo cuando las escuelas 
modifican su plan de mejoramiento, hay que volver a hacer una modificación 
presupuestaria para asignar saldo presupuestario a gastos personal y ahí se va a hacer 
en base a lo que las escuelas estén señalando lo que va a requerir 
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea, no hay nada que diga se va a contratar a este a este 
otro 
 
IVAN RAMIREZ: Hasta el momento no tengo nada, y estos gastos están financiando 
los compromisos contraídos contractualmente por decreto alcaldicio hasta el 28 de 
febrero, las nuevas contrataciones que se puedan producir o no, eso se va a quedar 
definido en marzo  
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CONCEJAL CABEZAS: Pero, por ejemplo, la gente permanente que nosotros sabemos 
que es Jessica, la Sra. Alejandra ¿Ellas parten desde enero o están hasta el 28 y hay 
que renovarles?, eso no me queda claro 
 
IVAN RAMIREZ: No, ellos están desde enero, en el caso de Domenica, por ejemplo, 
son 3, esta Jessica, Domenica y Alejandra Mardones, Jessica Obreque tiene un 
contrato que le dura hasta el 30 de abril, Domenica terminaba el 31 de diciembre y se 
le renovó el contrato hasta el 28 de febrero, la Sra. Alejandra Mardones terminaba el 
31 de diciembre, se le hizo el contrato desde enero a diciembre  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Por qué la Srta. Obreque es distinta?  
 
IVAN RAMIREZ: Porque entro más tarde, y se le hizo contrato por un año 
 
CONCEJAL CABEZAS: Ah, ella cumple el año en abril  
 
IVAN RAMRIREZ: Así es  
 
CONCEJAL CABEZAS: Es que las otras personas también entraron después, y se les 
hizo hasta el 31  
 
IVAN RAMIREZ: Pero, como la mayor parte del personal de las escuelas, fue 
contratada hasta el 28 de febrero, entonces la modificación se hizo anunciada hasta 
febrero, luego viene otra modificación en marzo, una vez que tengamos definido la 
cantidad de gente que se va a requerir para financiar todo lo que es marzo a diciembre 
del año 2011 
 
CONCEJAL CABEZAS: D. Luis nos decía, que ahora va a haber honorarios del personal  
 
IVAN RAMIREZ: Si 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Empezó a honorarios ya los contratos del 1 de enero? 
 
IVAN RAMIREZ: Así es, por lo menos en el caso de Domenica y en el caso de la Sra. 
Alejandra Mardones, a honorario 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Cómo se mantiene el sueldo D. Iván?  
  
 IVAN RAMIREZ: ¿Cómo? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que nosotros comentábamos que hay 
incremento previsional  de una u otra forma  
 
IVAN RAMIREZ: Lo que pasa, es que nosotros estamos pagando el bruto, el monto de 
las remuneraciones que tenían hasta antes de este cambio, y naturalmente que eso 
implica no hacer descuentos de cotizaciones previsionales, y si la gente quiere cotizar 
tiene que hacerlo voluntariamente  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Pero pagan el bruto? 
 
IVAN RAMIREZ: Si, el total que percibe  
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CONCEJAL CABEZAS: O sea, en ese caso le aumenta el valor que va al bolsillo, pero 
ellos obviamente deberían pagar su salud  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Por qué no quedo reflejado al tiro en el presupuesto esto? 
 
IVAN RAMIREZ: ¿Qué cosa? 
 
CONCEJAL SOLAR: Estos M$9.460.-  
 
IVAN RAMIREZ: ¿En el presupuesto del año 2011?  
 
CONCEJAL SOLAR: Si 
 
IVAN RAMIREZ: Lo que pasa, es que esto es presupuesto SEP, y resulta que el 
presupuesto SEP necesariamente tenemos que adecuarnos a las iniciativas que las 
escuelas o los establecimientos educacionales pretenden ejecutar 
 
CONCEJAL SOLAR: Pero ud. me dice que son residuales  
 
IVAN RAMIREZ: No, le explico por ejemplo, la escuela de Quilaco tenía un saldo 
acumulado de 2 años de financiamiento, contrato muchos recursos más el año 2010, 
año 2011 ellos se dan cuenta que los ingresos que ellos perciben, no les alcanzan para 
financiar todos estos recursos y por lo tanto ellos están parando las contrataciones 
hasta el 28 de febrero, y me están pidiendo a mí que hagamos una pausa con esta 
gente 
 
CONCEJAL SOLAR: Si eso lo entiendo, pero ud. me dice que estos dineros, van a ir a 
pagar sueldos que contrataron el año pasado hasta el 28 de febrero, si ud. sabe que 
estos contratos vencen el 28 de febrero para no modificar el presupuesto ahora en 
febrero ¿Por qué no lo dejo inmediatamente incluido en el presupuesto? 
 
LUIS SOTO: En el tema presupuestario, que fue lo que hice yo el presupuesto 2011,  
no se consideró estos gastos porque por política, y es lo que hemos conversado en 
bastantes oportunidades, todo el presupuesto, la disponibilidad presupuestaria, todos 
los dineros SEP van al saldo final de caja, y luego se ramifican, es lo que hemos 
conversado y todas las modificaciones si ud. se fija SEP, todo lo que es fondos SEP 
sale del saldo final de caja 
 
CONCEJAL SOLAR: No, si fuéramos más coordinados, tendríamos los fondos SEP 
destinados hasta el año 2014 cuando se acabe, lo que pasa es que como programamos 
de un rato para otro tenemos que tener el saldo final ahí, pero si uds. hubieran tenido 
claro o los colegios en este caso, asistir a los colegios y decir mire: ¿Qué piensan uds.  
del año que viene de marzo en adelante?, y lo escribimos en un papel y lo planteamos al 
tiro, si esto es porque hay que esperar, porque el DAEM no sabe lo que piensan los 
colegios, lo colegios no saben relacionarse no se con quien, y estamos ahí dando de 
apoco, entonces por eso es que cuenta mucho hacer el trabajo aquí, pero yo no lo veo 
como una obligación es una  falta de planificación en los colegios, entonces como tú no 
sabes que es lo que piensan los colegios no le puedes poner plata, si nosotros 
supiéramos…, se los digo honestamente, a mí hasta donde yo se modificar el 
presupuesto tan pronto, el 1º mes del año, la SUBDERE evalúa eso y lo haya malo 
porque dice que nosotros no planificamos nada, o sea no nosotros, todas las personas 
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que empiezan a hacer pedazo el presupuesto el 1º mes del año, dice cero planificación, 
de repente uno tiene ese cuidado, a mí no me molesta aprobar o no una modificación, 
sino es el tema, a mí me molesta de que si no hubiera planificación, eso me preocupa un 
poco, que los colegios, los profesores, los apoderados y el DAEM no planifiquen las 
cosas de un año para otro, porque a nosotros este presupuesto que esta aquí tuvimos 
que planificarlo el año pasado para este año, y lo planificamos nosotros los concejales 
¿Cuántos planificamos?, ¿Cuántos de uds. de educación nos alimentan?, entonces de 
repente encontramos que tenemos M$32.000.- que todavía no sabíamos si íbamos a 
pagar sueldos, a mí me parece eso, yo no veo que hayan muchos problemas de que 
hayan modificaciones, porque de repente alguien dice  por ahí que la SUBDERE se 
enoja pero no quita plata 
 
CONCEJAL CABEZAS: Tú siempre dices que nos quita plata  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo, siempre e insistido que nos quita plata, porque una vez fui a 
un seminario donde dijeron que las comunas que modificaban una cantidad de veces el 
presupuesto, por el concepto de no planificación tienen menos participación en el 
fondo común  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Nos dieron las cuentas separadas?, ¿Logramos obtenerlas o 
no D. Iván? 
 
IVAN RAMIREZ: ¿Autorización de la contraloría?, si  
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea, ya los tenemos, eso ya es un avance, va a empezar a 
funcionar este año  
 
IVAN RAMIREZ: Llego la autorización de la contraloría, y lo último que recuerdo es 
que se estaba haciendo la tramitación en el banco 
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque, eso es tremendamente importante, así sabemos cuanto 
tenemos en cada cajoncito, porque salieron 3 ¿Vamos a tener 3 ó más? 
 
IVAN RAMIREZ: Educación, sala cuna y SEP  
 
CONCEJAL CABEZAS: El déficit de la sala cuna este mes ¿Cuánto sería?  
 
IVAN RAMIREZ: Hasta el momento no tenemos déficit, por cuanto la municipalidad 
nos proveo de los recursos para funcionar enero y febrero, además la sala cuna tiene 
suspensión de actividades durante enero y febrero, y cuando se suspenden las 
actividades JUNJI financia………………, por lo tanto nos faltan recursos para mantener 
funcionando enero y febrero  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿No están atendiendo, no está trabajando?  
 
IVAN RAMIREZ: No esta trabajando  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo, escuche llorar una guagua hace pocos días  
 
IVAN RAMIREZ: Estamos haciendo una excepción solamente, por unos días, con una 
atención de una guagüita que es hija de la kinesióloga, eso es a modo de excepción  
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CONCEJAL VALLEJOS: Aquí en Quilaco, estamos trabajando todos para que las 
mamás puedan salir a trabajar en los trabajos de temporada ahora, y yo he visto a las 
mamás haciendo fila allá afuera diciendo: yo quiero ir a trabajar, el problema es que no 
tengo donde dejar mi guagua y están cerrados este y el otro, los 2 están cerrados, 
entonces en el tiempo que se produce trabajo estos están cerrados y en el invierno 
cuando las mamás tienen que estar en la casa esto esta abierto  
 
IVAN RAMIREZ: Para poder nosotros solicitar, la autorización de suspensión de 
actividades, se tuvo que contar con la firma de los apoderados que tenían los niños 
matriculados en la sala cuna, nosotros no nos podemos hacer cargo de la gente que 
eventualmente llega en un momento determinado porque consiguió o tiene la 
oportunidad de trabajar y nos pide la atención, nosotros nos tenemos que basar en la 
gente que efectivamente al 31 de diciembre esta matriculada con nosotros y sus 
bebes, para definir si vamos a trabajar en enero y febrero, los padres manifestaron 
que no iban a hacer uso de la sala cuna durante enero y febrero y en base a eso 
nosotros hicimos la petición de suspensión, si los padres mayoritariamente hubiesen 
dicho lo contrario hubiéramos seguido atendiendo los niños en enero y febrero  
 
CONCEJAL VALLEJOS: O sea lamentablemente, la realidad de los Quilaquinos es 
depender de la posibilidad de trabajo, sobre todo de las temporadas  
 
CONCEJAL CABEZAS: Podría haber sido, un tema de enganche  
 
IVAN RAMIREZ: Lo que ud. señala, hasta el momento hoy día estamos a 16 de febrero 
y ninguna mamá ha ido a mi oficina 
 
CONCEJAL VALLEJOS: No saben a donde dirigirse, no es otro el tema, el tema es que 
cuando llegan aquí a la municipalidad dicen: aquí mi amigo estaba gestionando la 
posibilidad de llevar 40 personas a trabajar al otro lado, yo no se que posibilidad o 
cuantas se inscribieron, pero habían más interesadas pero no tenían la posibilidad de 
dejar sus hijos en una sala cuna 
 
IVAN RAMIREZ: Nosotros D. Jorge, hemos hecho difusión radial sobre el tema, 
hemos colocado afiches en todas partes, entonces me parece extraño que la gente no 
sepa a quien dirigirse cuando tiene que ver con la sala cuna 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo, le encuentro razón a Jorge, porque hay un sentimiento 
afuera, a mí me parece que debe ser una política que manda el municipio, donde la 
gente que tiene que usar las salas cunas o centros abiertos, que sepan que es una 
política del municipio que va atender enero y febrero, porque la verdad es que hay 
necesidad, la gente de Integra, por ejemplo, desde que esta acá nunca a atendido en 
verano, por lo tanto hay una cultura  que dice la gente en verano no atienden, por lo 
tanto no nos acercamos, es más un año tuvimos que ir hablar con la directora provincial 
de Integra, para conseguir que atendiera en los meses de verano, ahora es 
tremendamente engorroso para Integra ir a solicitar el mismo mes, en diciembre decir 
yo quiero que atienda enero y febrero es muy difícil, eso hay que pedirlo antes, que 
sea una política planificada de decir mire: nosotros queremos tener un espacio aquí por 
esto y por eso, dar las razones, como política a mí no me parece nada de mal, pero hay 
que implementarla con tiempo para que las mamás sepan y se haga la cultura, porque no 
queda la menor duda de lo que dice Jorge hoy día, en este momento es cuando más 
mamás están trabajando en las temporadas, no queda la menor duda o sea ahí olvídese 
D. Iván, las mamás de Quilaco que van a Integra o a la Junji no salen a Pucón, no van 
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de vacaciones, están aquí y están tomando allí abajo la fruta, uno ve cuando va a Los 
Ángeles, las ve de Santa Bárbara para abajo varias mamás de acá, por lo tanto los 
encargados que somos todos D. Iván, el Alcalde, deberíamos como política, a lo mejor, 
implementarla para el año que viene, ver la posibilidad, las mamás hoy en día están 
todas trabajando  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo, lo veía como un enganche de que esas mamás que logro 
tener trabajo en el verano se quiera quedar en el invierno con la sala cuna, si en el 
fondo nosotros vamos a tener que hacerle mucha publicidad para que sea rentable o 
sino vamos a tener que seguir subvencionándola todo el año, y no creo que la plata nos 
de, porque al final tenemos que dejar de hacer otras cosas, si en el fondo cuando 
alguien se entusiasma con algo encuentra un servicio bueno lo mantiene y a lo mejor no 
necesariamente hay trabajo de temporada, pueden haber algunas otras cosas  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es una realidad, que yo siento, que se esta dando ahora más 
que nunca aquí en la comuna, porque todo este tema del trabajo de temporada eso 
antiguamente era para los hombres nada más en la comuna, y yo personalmente me 
pude dar cuenta que había una parte donde habían 12 personas, que prefieren 
solamente mujeres para recolectar los frutos, y se tuvieron que retirar 4 porque no 
tenían donde dejar sus niños, entonces eso esa es una realidad nueva y que nosotros 
vamos a tener que pensarla, porque el otro año se va a volver a dar, y para que aquellos 
empresarios están pensando en invertir en una comuna o en la comuna vecina, y que 
piensen que aquí en Quilaco existe la posibilidad de mano de obra, hay que darles esa 
facilidad que esto este abierto y que las mamás puedan decir: yo me levanto, dejo mi 
hijo, trabajo tranquila y después cuando vuelva voy a tener la certeza de que mi hijo 
va a estar bien 
 
SANDRO FIGUEROA: Como uds. saben, inicialmente nos costo bastante poder 
convencer a las mamás de que llevaran sus niños, y principalmente en época de no 
verano que están en sus casas, ellas planteaban que preferían quedarse ellas con sus 
guagüitas y no enviarlas a la sala cuna, el trabajo que se hizo era explicarles a las 
mamás que la estimulación que se les entrega va a favorecer el desarrollo futuro de 
sus hijos, entonces también tenemos que estar consientes de que el trabajo tiene que 
ser más profundo con las mamás, que no solamente en verano, que si lo podemos ver 
para que puedan trabajar en verano, ver también para que el resto del año puedan 
dejar sus guagüitas, van a ser tratadas con profesionales para ayudarles en su 
estimulación, a lo mejor en verano ellas están demandando pero en invierno no van a 
decir ahora me lo llevo, es un trabajo que tenemos que hacerlo más profundo con la 
familia  
 
CONCEJAL SOLAR: En las adquisiciones D. Iván ¿Qué es lo más relevante de todo lo 
que se va a comprar?, se van a incrementar M$20.000.- en compra  
 
IVAN RAMIREZ: Son peticiones de las escuelas que quedaron sin ejecutar durante el 
2010 por distintas razones, porque se pidieron tarde algunas de las cosas o por los 
montos, algunas se licitaron y no resultaron con un resultado favorable las 
adquisiciones y hay que repetir todos los procesos, Luis tiene que ver con las 
adquisiciones, no se si puedes hacer un resumen de las cosas que quedan pendientes 
que sean relevantes  
 
LUIS SOTO: En general partimos por el subtitulo 22, bienes y servicios de consumo, 
acá por ejemplo el principal gasto es en material de librería, textos y otros materiales 
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de enseñanza, el subtitulo 22 ítem 04 asignación 001 materiales de oficina, son 
principalmente productos que se usan en las direcciones del establecimiento y en la 
coordinación de la SEP DAEM, luego en el subtitulo 24 las transferencias al sector 
privado, son premios que consideran algunas de las escuelas, para motivar a los 
alumnos dentro de su plan de mejora, entrega un estimulo para motivar al aprendizaje, 
luego en el subtitulo 29, donde esta la mayor inversión, se consideran dentro de ahí, 
por ejemplo, el subtitulo 29 ítem 05 que son maquinas y equipos, mobiliarios en el ítem 
04, muy poco en mobiliario, lo principal esta en maquinarias y equipos y otros equipos 
informáticos, donde esta la implementación fuerte, por ejemplo Loncopangue esta 
pidiendo una pizarra digital full equipo, esta pidiendo proyectores, están pidiendo unos 
PC todo en uno, que se llaman Inone, que vienen computador y solo el monitor, esta 
planteado en su programa de mejora como un acercamiento a la tecnología, a las 
nuevas tecnologías a los alumnos, eso es destacable y en equipos computacionales y 
periféricos, donde están contemplados principalmente insumos computacionales que ya 
habían, principalmente compras de notebook, PC de escritorio, algunos DVD, sistemas 
de audio para actividades en el establecimiento, eso es en general a grandes rasgos, 
una mirada general de las notas de pedido de los establecimientos  
 
CONCEJAL SOLAR: D. Iván, cuando uno revisa lo que resuelve Rucalhue, Loncopangue, 
Quilaco, la compra de materiales de apoyo ¿Hay alguna coherencia o son muy distintas 
las cosas que quiere comprar una escuela de la otra?  
 
IVAN RAMIREZ: Hay unas escuelas, en donde los profesores interactúan entre ellos, 
y acuerdan comprar cosas relacionadas, se plantean un objetivo y apuntan para allá, no 
son tan distintos, tan diferentes en el fondo, tal vez matices, por ejemplo las escuelas 
uní docentes son las que más se parecen en las peticiones, Loncopangue, Rucalhue y 
Quilaco lejos se diferencian de las otras 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Se diferencia más o porque las cosas son muy distintas? 
   
IVAN RAMIREZ: Porque compra más y las cosas son muy distintas, más y más diverso  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Qué piensa ud?  
 
IVAN RAMIREZ: Nosotros, contractuamos la nota de pedido con el plan de 
mejoramiento, si nosotros vemos que tiene coherencia lo que están pidiendo para 
lograr el objetivo que se han propuesto, le damos el pase, si nosotros tenemos dudas 
mandamos la nota de pedido para atrás y le pedimos explicaciones, porque ha habido 
peticiones de cosas que realmente no tienen ningún sentido con el objetivo que 
plantean en su plan 
 
CONCEJAL CABEZAS: A mí, me cuesta entender un poco, que el programa de 
mejoramiento diste mucho de lo que dice el proyecto educativo, yo tengo el proyecto 
educativo 2010 y hay algunos que no tienen ningún lazo entre el programa de 
mejoramiento, los objetivos para una cosa son unos, cuando se supone que los 
proyectos educativos institucionales tendría que estar el fin último y atacar entre 
todos con objetivos paralelos, pero tener objetivos que es mejorar calidad, todo lo que 
nosotros hemos conversado en esta mesa, entonces ahí es donde yo creo que hay que 
fortalecer la acción de los profesores, del mismo DAEM también, porque yo hecho de 
menos no tener un proyecto del DAEM, porque si bien es cierto el PADEM los regula, 
pero no hay un proyecto como hablaba Edgardo antes, o sea podríamos tenerlo a más 
años y haría también para uds. un respiro en muchas cosas, porque esta el fin último 
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que es llegar a esto, que buscan los liceos de excelencia, que uno se empieza a manejar 
con los conceptos que Internet ahora entrega una cantidad de información, que uno 
puede estar más al tanto, pero nosotros tenemos como, por favor no lo tomen como 
ofensivo esto, que no se mal maneje la información, porque vuelvo a manifestar que 
cada vez que uno dice algo de educación sale algo que uno no ha dicho, pero siento que 
de verdad perdimos el “norte”, nos encausamos y paramos los procesos, entonces a la 
larga nos echamos la culpa unos a otros, que el concejo hizo esto, que la autoridad hizo 
esto otro, que el DAEM, que D. Iván, que el profesor, el director, el jefe de UTP y en 
definitiva como no logramos la cohesión entre el proyecto educativo entre el 
mejoramiento de la educación entre la ley SEP y todos los entes que entra al plan, lo 
vemos como plata pero no lo estamos viendo como objetivo final, que es mejorar de 
verdad calidad, cantidad de educación y esa es una pregunta, creo que nosotros nos 
propusimos algo al llegar a este concejo hace 2 años, yo tuve la suerte de entrevistar 
a cada uno de mis colegas en un programa radial, de ser yo el entrevistador donde 
ellos decían cuales eran esas prioridades y creo que ninguno no dejo de decir, que la 
educación y la salud eran la prioridad para este concejo, en salud yo independiente de 
los problemas que tenemos, y de lo que pueda pasar, siento que estamos avanzando, 
pero en educación me siento frustrado, y creo que a más de alguno le puede pasar, y 
frustrado porque en el fondo pueden tener la intención, pero no lo logramos concretar 
y uno como que se desespera de repente, porque no vamos de la mano lamentablemente  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Presidente ud. ya lo manifestó, yo siento que no hay una 
sintonía, o no esta el ente articulador en lo que impide y lo que realmente se quiere, y 
siento que el proyecto educativo dista mucho de, porque yo estaba escuchando la 
solicitud de Loncopangue, no digo que este mal, pero por ejemplo veo la solicitud que 
ha hecho Quilaco y Loncopangue esta pidiendo lejos última generación, lo que a mí me 
causa mucha aprensión en la sintonía que se pueda lograr con lo que están pidiendo en 
los proyectos educativos en general, ahí yo siento que no hay una co relación, como lo 
planteaba el presidente yo siento que se esta perdiendo harto  
 
CONCEJAL CABEZAS: Los programas educativos son buenos, yo me he dado el 
trabajo de leerlos, de buscarles lo positivo y siempre hacia una mirada positiva, pero 
me encuentro con que estamos haciendo lo contrario, eso me afecta un poco 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo, quiero sugerirle algo a D. Iván, yo en particular y creo 
que es el sentir, tal vez, de mis colegas, no tendríamos ningún problema en analizar el 
presupuesto y poder articular, si es que se pueda estructurar una planificación  
estratégica en del Depto. de Educación, que en muchas comunas ya se esta llevando a 
cabo en función de indicadores, que dejan super claro las condiciones entre 
el………….del Depto. están super claras, la verticalidad en la información, en la 
respuesta a las solicitudes, que le puede entregar una mejor gestión a su Depto. y 
cambiar todo el enfoque al tema educativo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Quedamos de invitarlos ahora en febrero para que ellos 
vinieran en marzo, la Asociación Chilena, D. Sandro podríamos empezar a gestionar ya  
ese encuentro, que de verdad creo que a todos nos va a permitir y nos va a aportar 
para entender mejor algunas cosas, porque de repente cuando hablamos de la ley dice: 
sino puedo, y el presidente de la Asociación Chilena dice: si, si se puede y hay 
mecanismos como hacerlos, entonces va a ser enriquecedor para ambos lados y que sea 
una visita de 1 día ó 2 días, para que podamos planificarla bien y que salga todo bien, 
con el equipo de educación. 
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Una pregunta para cerrar, Sr. Abogado, hace como 1 mes atrás, yo le solicite un 
informe jurídico sobre la modificación del PADEM, porque con D. Iván teníamos una 
diferencia, cuando él decía que lo podía modificar y nosotros le decíamos que no 
 
IVAN RAMIREZ: Quedo claro, quedo claro que la modificación se la teníamos que 
plantear al concejo  
 
CONCEJAL CABEZAS: A mí, me gustaría tenerlo para tener más antecedentes 
 
IVAN RAMIREZ: Solamente, complementar la información que uds. están entregando, 
en términos de que me parece que fue en diciembre cuando nos conversaron que esta 
gente podía venir, quedo el compromiso de hacer la gestión para que efectivamente 
vinieran, yo considero que es demasiado útil que además sean invitadas personas de la 
dirección provincial de educación, porque resulta que ellos son los representantes del 
Ministerio de Educación, y son ellos los que les dicen a los profesores que hagan tales 
y tales cosas, que se puede financiar esto y lo otro, y los profesores se entusiasman y  
van pidiendo eso, en circunstancias que muchas veces la gente del Ministerio no sabe 
necesariamente como, efectivamente, se maneja la situación en la comuna y que 
efectivamente esta reñido o no reñido con la norma de la jurisprudencia que lo rige 
 
CONCEJAL SOLAR: El Ministerio puede hablar mucho, pero si a nosotros nos faltan 
M$100.000.-, eso nos falta no más  
 
IVAN RAMIREZ: Hay un coordinador provincial de la SEP, que yo creo que sería muy 
conveniente que estuviera también  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo ideal sería, que como esta invitación la va hacer el 
presidente del concejo al presidente nacional de la Asociación Chilena de 
Municipalidades, la decisión va  a depender del equipo técnico del alcalde, para que sea 
una buena organización, y de ahí ver los invitados, porque van a haber temas distintos, 
nos reuniremos solo nosotros para hablar temas contingentes directamente como 
solucionar 
 
CONCEJAL SOLAR: Hay que invitar, a todos los DAEM de la Asociación Cordillera  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero, también tendremos una reunión privativa con todos 
nosotros, con el equipo municipal nuestro, porque la idea es que nos venga a ayudar  
 
CONCEJAL SOLAR: D. Iván, cuando ud. dice que los profesores se entusiasman, yo le 
creo a ud., pero nosotros tenemos que tener la capacidad para que se entusiasmen con 
nosotros, porque si los profesores vienen acá y un supervisor les dice esto se puede, 
yo creo que se puede, la discusión es si se debe, porque uno puede comprar muchas 
cosas pero que es lo que se debe comprar realmente, ahí es donde se tiene que 
entusiasmar 
 
IVAN RAMIREZ: D. Edgardo, hay un manual del uso de los recursos SEP, bien escueto 
de alguna forma, es decir establece ciertos… 
 
CONCEJAL SOLAR: Todo lo que se puede comprar 
 
IVAN RAMIREZ: Si, pero no es muy profundo, porque deja muchos vacíos, sin 
embargo el mismo Ministerio cuando sucede lo del terremoto, modifica el instructivo y 
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dice que se puede incurrir en financiamiento SEP para mejorar infraestructura 
educacional, al mes siguiente revocan esa modificación, ese instructivo y dicen que 
efectivamente no se puede hacer, entonces también a nivel de Ministerio tienen 
grandes dudas de cómo proceder en esta materia 
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que yo hago hincapié D. Iván, es que de todas las cosas que 
dice que se puede comprar, lo que tenemos que discutir es que debemos comprar, que 
sea lo más inteligente para mejorar la calidad y que este dentro del plan que ud. tiene, 
que nosotros tenemos, que tienen los colegios, que haya una concordancia  
 
CONCEJAL CABEZAS: Bien, sometamos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADA  
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADA  
CONCEJAL SOLAR: APROBADA  
CONCEJAL RUIZ: APROBADA  
CONCEJAL CABEZAS: APROBADA 
Se aprueba Modificación Presupuestaria de Educación N° 2/2011  

 

CONCEJAL CABEZAS: Tomemos el acuerdo de la salida del Concejal Edison a 
Congreso Internacional de Parlamentos, a efectuarse los días 22 al 25 de febrero en 
la ciudad de Viña del Mar 
 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
CONCEJAL SOLAR: APROBADO 
CONCEJAL CABEZAS: APRUEBA  
Se aprueba la asistencia del Concejal Edison Ruiz a Congreso Internacional de 

Parlamentos, a efectuarse los días 22 al 25 de febrero en la ciudad de viña del 

Mar  

 

CONCEJAL CABEZAS: Hay una invitación, de una cabalgata en Loncopangue para el 
día 19 por todo el día, vale $20.000.- y hay que inscribirse en una agencia de 
ecoturismo, y sería muy importante que pudieran asistir algún concejal y un 
funcionario, me gustaría saber que colegas podrían asistir a esta cabalgata, creo que 
es importante la presencia de concejales  
 
SANDRO FIGUEROA: ¿Quién invita?  
 
CONCEJAL CABEZAS: Ecotur, es una empresa, votemos la asistencia del Concejal 
Vallejos 
 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL SOLAR: APROBADO 
CONCEJAL RUIZ: APROBADO   
CONCEJAL CABEZAS: APRUEBA 
Se aprueba la asistencia del Concejal Jorge Vallejos, a cabalgata en la localidad 

de Loncopangue el día sábado 19. 

 
Salida del Concejal Solar  
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
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CONCEJAL RUIZ: APROBADO   
CONCEJAL CABEZAS: APRUEBA 
Se aprueba la asistencia del Concejal Edgardo Solar, a cabalgata en la localidad 

de Loncopangue el día sábado 19  

 
5.-INFORME CONTRATO DE PROYECTOS  
  .-Construcción obras complementarias PMB Rucalhue  
  .-Primer estudio integral ocho localidades rurales de Quilaco 
 
SANDRO FIGUEROA: En 1º lugar, decir que entre las líneas de acción que se ha 
planteado esta administración desde que asumió como tal, existe la búsqueda de 
soluciones de carácter sanitario para los habitantes de nuestra comuna, y la 
infraestructura  educacional, y en ese contexto se presentaron 3 proyectos, 2 a la 
SUBDERE y 1 al Ministerio de Educación, que felizmente para nosotros y para nuestra 
comunidad han sido aprobados, y como la ley lo estipula tenemos que dar conocimiento 
de los contratos en la sesión siguiente de concejo, los 2 proyectos que están 
contratados hoy día y que fueron aprobados por la SUBDERE, son los siguientes: La 
Construcción de Obras Complementarias al PMB de Rucalhue, por una suma de 
M$113.618.-, les voy a dar un resumen corto de este proyecto, cuando se aprobó el 
PMB de Rucalhue, no contemplo por tema de presupuesto la pavimentación de la calle 
de atrás más la solución de las aguas lluvias de la calle Juan Carlos Coronata, donde 
tenemos la calle a desnivel donde las casas están más abajo  
 
CONCEJAL SOLAR: Donde la Sra. Frida Paredes  
 
SANDRO FIGUEROA: Con este proyecto aprobado por la SUBDERE,  y presentado a 
la Subsecretaría de……………………, vamos a construir el pavimento de la calle que falta y 
esta obra de aguas lluvias  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Le dijeron a la Sra. Frida? 
 
SANDRO FIGUEROA: En una oportunidad, le dijimos que llevábamos el 60% de la 
solución, y el otro proyecto que se enmarca en las soluciones sanitarias de nuestra 
comuna, como son los otros estudios de los saneamientos sanitarios, es el 1º estudio 
integral de pre inversión, en  8 localidades rurales de Quilaco, por un total de 
M$59.880.- y esto se refiere principalmente a trabajar en los temas sanitarios en las 
áreas como en los medios de: Eliminación de excretas, agua potable rural, situación 
legal de la propiedad y otros servicios en estas localidades, es un estudio de pre 
inversión que va a dar paso a un futuro proyecto de obras   
 

CONCEJAL CABEZAS: Las empresas ¿Cuáles son D. Sandro? 
 
SANDRO FIGUEROA: Los proyectos, fueron postulados en el marco de la zona de 
catástrofe, declarada el 27 de febrero del 2010, y que por ley esto se prolonga por un 
año hasta el 27 de febrero de este año, siempre y cuando el presidente de la republica 
no le de un plazo mayor, esto fue contrato directo porque la ley me permite por estar 
en zona de catástrofe, tenemos el decreto que se elaboro con la colaboración directa 
de nuestro asesor jurídico, las 2 empresas por las obras complementarias son: Figuz S. 
A. y  el estudio por inversión Consultor Juan Acuña Ulloa  
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CONCEJAL CABEZAS: Esa, es la 3ª obra que le damos a Figuz en este periodo 2010- 
2011, Figuz tiene una por M$1.000.000.-, una por  M$700.000.- y ahora por 
M$113.000.-  
 
CONCEJAL SANHUEZA: D. Sandro, no entiendo como puede premiar a Figuz con una 
3ª adjudicación de contrato, con todos los detalles desastrosos que en algún momento 
práctico en las obras ¿Cuál es la finalidad?, ¿Es por un tema de operatividad, de que 
sea más rápido, más cómodo?, no entiendo ¿Ud. me podría explicar D. Sandro?  
 
SANDRO FIGUEROA: Por supuesto que si, le voy a explicar en seguida y le doy 
respuesta a eso, pero me gustaría terminar con la intervención de los otros 2 
proyectos, porque estos son los que ya están contratados, a modo de información, 
porque tenemos 2 proyectos más aprobados entonces para informar al concejo, 
nosotros presentamos un plan de reparaciones menores en la escuela de Campamento 
al Ministerio de Educación, por un total de M$58.842.-, este proyecto fue aprobado, 
fueron 19 comunas de las 54 de la región que fuimos favorecidas por más de 
M$58.000.- y estamos esperando una respuesta del Ministerio de Educación, porque 
entre reparar la escuela y hacerla nueva, nosotros presentamos una modificación a 
este proyecto y nos aprobaron, por intermedio del trato directo también, porque se 
enmarca en zona de catástrofe, a la empresa a la cual se le contrato ella hizo una 
nueva propuesta de que la escuela la pueden hacer nueva completa, manteniendo la 
normatividad con que se presento al Ministerio de Educación y hoy día nos dan la 
respuesta recién: procedan, o sea en palabras la escuela de Campamento estaría 
construida nueva  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Qué empresa tiene el contrato? 
 
SANDRO FIGUEROA: Vimecon Ltda., y estamos comenzando con el proyecto de 
Construcción de 1.000.- metros de vereda en la localidad de Loncopangue, esto es la 
modalidad de administración directa por M$24.000.-, hay contratados 2 maestros y 9 
jornales, los 9 jornales de la localidad y 2 maestros de acá de Quilaco  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿No contrato ningún maestro de allá?  
 
SANDRO FIGUEROA: Se contrataron 9 jornales 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero, no contrato ningún maestro  
 
SANDRO FIGUEROA: No  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Le vamos a seguir ayudando a sacar proyectos D. Sandro, 
porque las personas que estaban interesadas en trabajar, ud. insistió en que no las 
pudo ubicar estando ubicable 
 
SANDRO FIGUEROA: Yo, puedo responder todas las observaciones más adelante, 
tengo la respuesta para eso, pero voy a terminar diciendo lo siguiente, en estos 4 
proyectos aprobados en este momento, llevamos M$256.000.- que es algo muy positivo 
para nuestra comuna, informarle al concejo también que, mediante un  trabajo que se 
hizo con la Secretaria Nacional de la Presidencia, se integro el territorio de la reserva 
nacional recién creada al programa PIR (programa de infraestructura rural de 
desarrollo territorial), estamos solicitando que se integre como sub territorio, porque 
tenemos 2 sub territorios que es Loncopangue y Campamento, nos faltaba más arriba 
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para que podamos obtener los proyectos ya sea de arreglo de caminos y otros de 
infraestructura más rápidamente enmarcados en el tema del turismo en nuestra 
reserva, se esta lanzando los diseños de saneamiento sanitario de Campamento, La 
Orilla y Loncopangue, que esos proyectos ya esta aprobado el 65% de avance, de 
ejecución presupuestaria y de avance físico 
 
CONCEJAL CABEZAS: Antes que existiera el Chile compras, o lo que haya regulado el 
sistema de compras publicas  ¿Ud. hicieron cotizaciones de proposiciones para 
contratar la empresa por M$100.000?, independiente que sea facultad de uds. 
contratar la empresa que uds. quieran, lo mínimo que uno tiene que hacer por el bien 
de la comuna, por el bien común es pre cotizar, saber quien me ofrece más, yo no estoy 
diciendo que no sea Figuz, en realidad tengo mis aprensiones en el sentido de que 
hemos tenido un montón de problemas, de hecho a mí me acaba de llamar por teléfono 
diciéndome que una maquina de Figuz choco un auto y no quieren hacerse responsable, 
uds. no nos informan las cosas nos enteramos por la gente de la comunidad y 
lamentablemente siempre hay gente que nos puede contar una sola versión, ni nosotros 
mismos somos objetivos para contar, a mí me gustaría que me contara si se hizo alguna 
pre cotización, que es lo que corresponde, una cotización a un par de empresas  ¿O nos 
definimos por Figuz porque era más rápido? 
 
SANDRO FIGUEROA: Para los 3 casos que tuvimos que hacer trato directo, porque se 
nos viene la escuela de Campamento, obviamente se hace una evaluación de las 
empresas y se hace la consulta a la SUBDERE con las respectivas consultas en este 
caso que son PMB al SERVIU,  y uds. si gustan pueden llamar a SERVIU y pedir una 
referencia de la empresa Figuz y obviamente en el desarrollo de un proyecto van a 
haber detalles, y en un momento uds. mismos lo dijeron de los errores aprendamos y 
de los errores tenemos que aprender, es por eso que el PMB de acá, que fue 
adjudicado también a la empresa Figuz mediante una licitación publica, vamos a tomar 
atención en los errores que se cometieron en Rucalhue, por lo tanto obviamente hay 
una evaluación, nosotros no vamos a correr el riesgo de, en este caso cuando nos da la 
facultad la ley de trato de directo, de contratar a una empresa que no responda con 
las solicitudes, uds. también, tengo los teléfonos pueden comunicarse con el gobierno 
regional y preguntar por D. Juan de la empresa consultora, la empresa la dirige D. 
Juan Acuña Ulloa, el trabaja en distintos municipios, la seriedad que presenta en los 
programas, en sus proyectos, entonces si hubo un análisis antes de 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Pero no hubo cotizaciones?, porque mi pregunta es otra, no 
dije si las empresas las analizaron o no, pregunte si hubo cotizaciones, esa es mi 
pregunta  
 
SANDRO FIGUEROA: Obviamente, cuando uno analiza otras empresas y consulta, 
hubo cotizaciones  
 
CONCEJAL CABEZAS: Entonces, me gustaría que me las hiciera llegar a la brevedad, 
Sandro seamos honestos, si no hay cotizaciones no hay y yo no te voy a preguntar más  
 
SANDRO FIGUEROA: No hay, cotizaciones formales de decir que nos enviaron vía 
correo, no, no hay esas cotizaciones  
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea tú averiguaste que las empresas fueran buenas  
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SANDRO FIGUEROA: Además los precios, con otras…, pero lo que no tengo es el 
documento físico 
 
CONCEJAL VALLEJOS: No hay nada entonces  
 
CONCEJAL CABEZAS: Es un tema publico  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Que la empresa Figuz, esté bien evaluada, a lo mejor, por 
SERVIU puede ser, pero no hizo lo que esta diciendo el presidente, no se cotizo  
 
SANDRO FIGUEROA: Cotizamos Sr. Presidente, pero no tenemos el documento físico, 
cuando yo pregunte a una empresa, por favor me da el presupuesto, si me da el 
presupuesto tanto  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Qué empresas se cotizaron?, es que lo que veo extraño es que 
una empresa cotice una obra de M$100.000.- y no mande un papel diciendo quien lo va 
hacer, entonces por eso prefiero saber que no hay  
 
SANDRO FIGUEROA: ¿Podemos seguir?, porque se hizo el análisis, yo lo que quiero 
manifestar con esto es que tenemos soluciones para las… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hay que hablar con franqueza no más, si el presidente le 
pregunta D. Sandro ¿Se hizo una pre cotización?, hay que decir no, se tomo la decisión 
de entregarle a esta empresa porque ya esta dentro de la comuna, porque esta bien 
evaluada por el SERVIU, pero pueden haber mil excusas  
 
SANDRO FIGUEROA: No son excusas, no esta el papel  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que a mí me llama la atención, que en el trato 
directo, ud. ni siquiera le pida cotizaciones, si ya esta hablado igual tenemos que 
cotizar 3 veces, me extraña mucho que no se haga, independiente de que la ley te 
faculte para hacer trato directo, eso me la impresión que la ley pueda estar bien lo 
desconozco, que me gustaría que lo viera bien  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Podría ir en desmedro del… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Podría dañar la obra, si a eso voy, si ni siquiera estoy hablando 
de otra cosa  
 
SANDRO FIGUEROA: Las obras, están protegidas con sus respectivas boletas de 
garantía, es que no pueden hacer más cosas que las que se está exigiendo en el 
proyecto  
 
CONCEJAL VALLEJOS: A lo mejor menos plata  
 
SANDRO FIGUEROA: Eso sería un cambio en el proyecto  
 
CRISTIAN LARA: Respecto al marco que se hacía presente, en el que se hizo esta 
contratación directa, como no es desconocido para nadie, la ocurrencia del terremoto 
genero un estado de catástrofe, hay un decreto que es el N° 328 del 16 de marzo del 
2010, que autoriza varias excepciones, dentro de esas la licitación publica y todo esto 
está dentro de un marco de ley general que hay para los terremotos, sismos o 
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catástrofes de la ley N° 16.282, entonces dentro de ese marco legal que acá esta 
dentro de los fundamentos del decreto para uno poder tomar conocimiento de lo 
mismo, se hizo la contratación directa, ahora hallar mayor o menor oportunidad de 
hacerlo de tal o igual forma, que es lo que yo entiendo que uds. están discutiendo, ese 
es otro tema,  pero desde el punto de vista jurídico de que se podía hacer la 
contratación directa, si, porque se esta expresamente facultado por la ley  
 
CONCEJAL CABEZAS: No hay que hacer cotizaciones ni nada ¿Esta ud. seguro de 
eso? 
 
CRISTIAN LARA: Si, prescinde de la aplicación de la licitación y prescinde de la 
aplicación de los requisitos específicos que establece la ley N° 19.886, que es la de 
bases de contratos administrativos y suministro y prestaciones de servicio, respecto a 
eso, ahora yo entiendo el punto al que va ud. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo no estoy tan seguro, porque para poder comprar los 
materiales de todo Chile de la reconstrucción, el gobierno busco alternativas y habían 
3: Home, Sodimac y Easy, y las municipalidades elegían donde podían comprar, quien le 
diera el mejor precio, entonces lo que yo estoy diciendo ¿Esta legal que no haya una 
cotización?, porque del trato directo yo elijo y no tengo porque afirmarme en nada, 
pero yo cotizo para tener referencias de quien me ofrece en beneficio de que la plata 
fiscal, sea bien invertida y me de mayor garantía, más encima pueden hacer más cosas, 
que es lo que siempre hablamos de las partidas opcionales, que es legal, que a la gente 
le afecta más, porque sabemos que las ganancias son altas  
 
CRISTIAN LARA: Respecto, al trato directo esta normado como un mecanismo al que 
se puede recurrir bajo ciertas circunstancias, en términos generales y ahí están 
normados todos los requisitos  y que son propios del trato directo por lo delicado que 
es la situación, ahora respecto a la normativa de excepción por el terremoto, ninguna 
norma me obliga a mí ceñirme estrictamente a eso, es otra la facultad que me están 
dando, sin perjuicio de eso… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo podríamos haber hecho, por transparencia, si lo que pasa 
que si bien es cierto como lo explica ahí la excepción, pero en el fondo nosotros como 
municipio, salvaguardándonos nosotros mismos, para que nadie “pueda ver debajo del 
agua” yo prefiero pre cotizar, cotizar ¿Me entiende Sandro a que quiero llegar? 
 
SANDRO FIGUEROA: Si, pero es que eso, a mí no me gustaría que se utilizara, 
estimado presidente, porque en ningún caso… 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Me puede dejar terminar, por favor?, lo que pasa es que yo 
como fiscalizador, tengo todo el derecho de exigir algunas cosas  
 
SANDRO FIGUEROA: Si, pero no decir que “hay que ver debajo del agua” que eso es… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Si de esta “echando al agua ud. ni siquiera lo estoy echando 
yo”, y yo perfectamente puedo no hacer este comentario y salir diciendo para afuera 
lo que quiera  
 
SANDRO FIGUEROA: Pero si aquí esta todo transparente, cuando ud. habla del tema 
de “ver bajo el agua” no me parece porque aquí esta todo legal 
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CONCEJAL CABEZAS: Ud. no puede emitir juicios políticos en esta sala  
 
CONCEJAL SOLAR: Veámoslo de otra manera, yo estimado alcalde sub rogante, 
cuando uno tiene la sensación de que pudiera haber doble lectura a un acto de la 
municipalidad, no va en función de la imagen suya, va en función de la imagen que 
nosotros estamos protegiendo que es la imagen de la corporación de la municipalidad, a 
mí me aterraría mucho que la comunidad de Quilaco pensara por mis actos, por la 
forma en como yo administro que nosotros pudiéramos estar haciendo cosas que 
pensara él solo, porque la ley de probidad es un poco que Edgardo Solar no puede 
tener su familia acá, porque echa a perder la imagen que tiene que tener la comunidad 
de su municipio, por lo tanto más allá de que ud. sea hoy día el SECPLAN, que es una 
cuestión circunstancial, la imagen hay que cuidarla y para eso hay que transparentar 
las cosas, transparentarlas y no cuesta nada, si lo que esta diciendo el presidente no 
tiene nada de malo, decir: miren Srs. Concejales, nosotros queremos agilizar la 
construcción de tal cosa, por el hecho de que lo necesitamos, y vamos a recurrir a la 
afinación directa, me parece bien, pero eso no significa que uds. se pongan y digan ahí 
esta la empresa  
 
SANDRO FIGUEROA: No hicimos eso  
 
CONCEJAL SOLAR: Por eso estoy hablando en sentido figurado, no digo que lo hizo, 
porque ud. nos hace pecar, estoy hablando en sentido figurado, entonces uno dice: 
bueno será amigo, será familiar y empieza uno a pecar, y resulta que cuando Dios me 
castigue a mí, a ud. lo va a castigar más porque ud. me obligo a pensar mal, porque 
transparento poco, entonces lo que queremos, es que la gente de afuera diga: estos 
caballeros a pesar de hicieron cotizaciones y la más conveniente fue esta y se hizo 
 
SANDRO FIGUEROA: Estoy diciendo, que se hizo una evaluación exhaustiva de las 
empresas  
 
CONCEJAL SOLAR: Si, con la única diferencia Sandro, que ud. dijo que no estaban 
escritas y cuando no están escritas, en esto, no existe nada  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros tenemos una página, y en esa página ud. debería 
publicar, dice la ley, todo lo que se haga dentro de la comuna, y la gente cuando ve 3 ó 
4 veces la misma empresa, tiene el derecho a pensar que si ud. hizo las cotizaciones 
cada vez que hubo un trabajo diferente en la comuna, la gente tiene derecho a 
pensarlo, por lo tanto nosotros tenemos derecho resguardarnos que la gente no piense 
lo que no es, por lo tanto debería tener toda la información en la mesa y ud. como le 
decía el presidente ¿Hizo la cotización?, no la hizo punto  
 
SANDRO FIGUEROA: Cuando alguien de la comunidad tenga dudas, nosotros 
estamos…  
 
CONCEJAL SOLAR: Esos M$59.880.- son para… 
 
SANDRO FIGUEROA: Para el 1º estudio integral de preinversión, se sumaron más 
localidades  
 
CONCEJAL SOLAR: La necesidad y la conveniencia manifiesta, la utilidad de contar 
con un diagnostico en lo referente a situaciones sanitarias de la comuna en áreas tales 
como… ¿En eso vamos a gastar los M$59.880? 
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SANDRO FIGUEROA: Así es  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo creo que eso no puede hacerse con trato directo, porque no 
esta dentro de lo que esta catastrado, si tuviera que reponer escuelas que se hayan 
venido abajo, esta bien, si ud. tuviera que reponer los bomberos que se vino abajo, 
esta bien, si tiene que reponer la municipalidad que esta media ladeada esta bien, pero 
ud. va a ir hacer un estudio donde lo vamos a financiar porque nadie esta tirando las 
excretas al río, una cuestión  que vamos a hacer a futuro para sanear lo que hoy día 
esta con pozo negro, por lo tanto dudo que sea una cosa excepcional  
 
SANDRO FIGUEROA: Les quiero agregar antecedentes, para que uds. tengan la 
convicción y nadie tenga duda, porque aquí el Ministerio de Educación nos dijo, 
tenemos correo, que tenemos que hacer este proyecto 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Ud. lo solicitaron o el Ministerio les dijo? 
 
SANDRO FIGUEROA: La solución exenta N° 4384 de fecha 13 de diciembre 2010, 
que distribuye recursos y dispone transferencias a las municipalidades de Cartagena, 
Chimbarongo, Rengo, Rauco, Cobquecura, Quilaco, Nacimiento, Penco y Portezuelo con 
cargo al programa de mejoramientos de barrios año 2010, que distribuye y transfiere 
a la municipalidad de Quilaco fondos para financiar el 1º estudio integral de pre 
inversión en 8 localidades rurales de Quilaco, comuna de Quilaco zona de catástrofes, 
eso lo analizamos ¿Tenemos problemas de agua potable producto del terremoto o no 
tenemos problemas?  
 
CONCEJAL SOLAR: Si no es eso, pero bueno mi opinión importa poco para la decisión 
final, personalmente yo creo que si ud. no esta trabajando en un lugar donde el 
terremoto causo catástrofes con los fondos públicos, tiene que llamarse a concurso, 
porque si mañana se le ocurre arar a mí, para sembrar trigo, la municipalidad va a 
sembrar trigo, pero esta en zona de catástrofes ¿Entonces no llamo a licitación?, si 
arar no tiene nada que ver con la catástrofe, hacer eso no tiene nada que ver con la 
catástrofe, nada que ver 
 
SANDRO FIGUEROA: El tema de agua potable rural que ha sido… 
 
CONCEJAL SOLAR: Pero esas son cosas normales  
 
CRISTIAN LARA: Del que ud. nos habla, fue el que más arduamente fue analizado, 
porque en un principio y revisando el tenor de la norma, la norma nos amarra al hecho 
del terremoto a la que faculta excepcionalmente, el decreto N° 328 es más 
restringido que el marco general que lo establece la ley, pero nosotros tenemos que 
actuar de acuerdo al decreto que fue lo que se genero acá con esta catástrofe, se 
analizo el tema y se vio los recursos de donde se habían generado y como se habían 
generado estos recursos, y en las resoluciones que generan los recursos vienen dados 
por el hecho de la catástrofe, entonces el punto de vista se vio como se había 
procedido en otros municipios y como habían procedido otras autoridades, entonces en 
la medida que técnicamente pueda justificar era dable ceñirse a este procedimiento, 
es una cuestión más técnica, ahora desde el punto de vista del hombre común, yo lo 
veía como D. Edgardo ¿Acá que nos paso?, ¿Cuántas casas cayeron?, ¿Cuántas personas 
hay damnificadas?, porque es lo 1º que se le viene a la mente a uno, ahí se pusieron en 
el tapete aspectos más técnicos como el que hacía acá presente el concejal, de que uno 
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a lo mejor no puede ver eso, por ejemplo, de que en el subsuelo habían cambios en las 
capas de agua, si técnicamente se puede justificar se podía hacer, pero dependía más 
de un punto de vista técnico, como uno relacionaba eso con la catástrofe, y de partida 
respecto al tema general, nosotros por el decreto supremo N° 150, contemplada la 
comuna de Quilaco, fuimos declarados zona de catástrofes, independiente hayan casas 
en el suelo o no hayan casas en el suelo  
 
CONCEJAL SOLAR: Si lo comparto, lo que pasa es que si lo que voy hacer con el 
dinero, no esta dentro de la catástrofe destruyo o afecto, no se justifica no llamar a 
licitación,  según mi opinión, ahora ¿Ud. cree que no llamando a licitación es mejor que 
llamando?, porque tampoco te prohíbe que llames, ud. se aferra a esta norma que casi 
esta en el filo, que no esta claro ni el abogado dice que no la ve también. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Por lo que yo escuche, se repone la escuela  
 
SANDRO FIGUEROA: Primero era reparar lo malo, pero hoy día lo que se va a hacer 
es que se va a conservar la zona de comedor y cocina de la escuela que se encuentra en 
buen estado y posee piso en radier de hormigón, con cubierta de cerámica, ventana de 
aluminio que fue sometida recientemente a reparación, esa parte esta buena se 
mantiene, se reconstruye la zona de aulas, pasillo y oficina del establecimiento 
conservando las mismas dimensiones y distribución con nuevas tabaquerías, estructura 
de cubierta, radier, piso, puertas y ventanas  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Eso es por $50 y tantos millones?  
 
SANDRO FIGUEROA: M$58.000.-  
 
CONCEJAL SOLAR: Esta bien, a veces para las empresas es mucho más fácil construir 
que andar reparando  
 
SANDRO FIGUEROA: Lo que la empresa dijo: prefiero mandar todo abajo y construir 
de nuevo, y eso fue lo que nos hizo demorar para que el Ministerio de Educación nos 
aprobara  
 
CONCEJAL SOLAR: Van a reponer, todo el lugar de las clases y la administración  
 
SANDRO FIGUEROA: El pasillo y la sala de administración, todo nuevo  
 
CONCEJAL SOLAR: Mi opinión final, es que a lo menos tiene que llamar a contratación  
directa, a lo menos cuando lo haga de nuevo  
 
SANDRO FIGUEROA: Es que todo el resto a sido con licitación  pública 
 
CRISTIAN LARA: Igual es un tema no menor, porque yo tengo entendido que por lo 
menos para allá va la cosa, que se va a prolongar la vigencia de la normativa que esta 
vigente por un año, hasta el 27 de febrero, entonces mi opinión es que definan los 
procedimientos, independiente de que se adopte o no se adopte esa norma, pero yo 
creo que si hay facilidades en la ley hay que tomarla, ahora si hay un procedimiento 
interno que se quiera consensuar sería bueno  
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6.-VARIOS  
   
CONCEJAL RUIZ: La empresa, que esta colocando carpetas asfálticas en los distintos 
pasajes del pueblo, dentro de esos esta contemplada la entra a la población Ex 
Campamento Riego, fuimos allá al terreno mismo con el jefe el Sr. San Martín, esta 
contemplado la pavimentación hasta la carpeta 32 metros, me dijo que tiene que ser 
eso y yo le dije que es mucho más, son 75 metros pero solamente en la entrada en el 
pasaje que hay desde la calle José Miguel Carrera, vale decir de poniente hacia 
oriente de ahí quedan 2 alas en el interior del Campamento Riego que quedan, y lo que 
esta contemplado en el plano son 32 metros que no alcanzan a llegar ni a la mitad de la 
1ª entrada que hay  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Hasta donde la Sra. Marcela Soto llega el asfalto  
 
CONCEJAL RUIZ: No alcanza a llegar, entonces la respuesta que me dio ud. fue que 
iba a examinar con D. Luis Riquelme, y nos iba a tener una respuesta para el día lunes, 
vale decir ayer  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa, es que es que como vamos asfaltar para adentro, es 
una cuestión más política que técnica   
 
SANDRO FIGUEROA: Espero tenerlo terminado el viernes, para postular a la 
SUBDERE de la misma manera que postulamos a las obras complementarias de 
Rucalhue, un proyecto que se llama obras complementarias al PMB de Quilaco Urbano, 
no ampliación de obras, que eso es distinto, la ampliación de obras es cuando uno 
aprovecha el 10% que le queda del monto total, esto es obras complementarias, y en 
esas obras complementarias tenemos considerado lo que falta de alcantarillado, antes 
de que se pavimente  para que nos aprueben luego el proyecto  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Para donde es eso? 
 
SANDRO FIGUEROA: Calle Manuel Mont, para hacer alcantarillado y agua potable de 
la gente y hay 2 baños que hay que contemplar en el proyecto  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ahí, están construyendo una caseta  
 
SANDRO FIGUEROA: Entonces debiera estar en el limite urbano, porque sino no se 
estaría construyendo, en definitiva tenemos 3 problemas que este proyecto no 
contemplo, esa calle Manuel Montt, el pasaje del Riego que ahora le queremos sumar 
vereda por su lado y vereda en la Y que hace para el fondo, y pavimento en los 75 
metros, eso lo estamos haciendo ahora, para postular a las obras complementarias que 
tiene que andar entre los M$40.000.- y los M$45.000.- para solucionar todos esos 
problemas, nosotros estuvimos en una reunión… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿No van a poner la calle de la municipalidad?, porque echan 
polvo todos los días que pasan para todos lados, la calle 13 de diciembre  
 
SANDRO FIGUEROA: No esta en el cuaderno de obras, no esta contemplado en estas 
obras complementarias, pero estamos a tiempo  
 
CONCEJAL SOLAR: D. Sandro, hay algunas cosas que no se van hacer, porque no 
corresponde hacer porque ya se hicieron, por ejemplo, baños donde antes había 
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necesidad de baños ahora hay en la casa, por lo tanto esa caseta no debería hacerse y 
se  ahorra un pago, porque en estricto rigor Sandro, tú no le puedes hacer baño a una 
persona que tiene baño, o sea no le puedes hacer una caseta, pero hay una persona que 
me dijo a mí: yo fui y presione y me están haciendo baño y yo ya tengo baño bueno  
 
SANDRO FIGUEROA: Quiero nombres  
 
CONCEJAL SOLAR: Tómese un tiempo y valla con la empresa donde están 
construyendo baño, sitio por sitio y va a encontrar  
 
SANDRO FIGUEROA: En Rucalhue, por las obras que faltaban hay casi M$50.000.- 
para hacer todo lo que nos falta y estamos trabajando, el proyecto lo vamos a 
terminar  
 
CONCEJAL VALLEJOS: El alcalde ¿Está de vacaciones? 
 
SANDRO FIGUEROA: Si 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Por cuantos días?  
 
SANDRO FIGUEROA: 5 días  
 
CONCEJAL VALLEJOS: La camioneta ¿Esta en reparaciones?, la que usa el alcalde  
 
SANDRO FIGUEROA: Lo desconozco 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Porque me imagino que si no esta el alcalde, la camioneta 
debería estar en terreno municipal, y yo entre por ahí y la camioneta no la he visto  
 
SANDRO FIGUEROA: No tengo antecedentes, tendría que averiguar 
 
CONCEJAL CABEZAS: Quiero pedir, el decreto de nombramiento como 
Administrador de D. Sandro, que no ha llegado a la oficina, lo pedí hace tiempo y no ha 
llegado.  
No se realizo la audiencia de conciliación, me entere por ahí ¿Es verdad?  
 
CRISTIAN LARA: La audiencia se realizo, se suspendió porque no estaba notificada 
debidamente la contraparte, se concurrió a la audiencia, se concurrió con el alcalde, se 
llevo a efecto una actuación jurídico procesal, y se fijo fecha de nueva audiencia y 
fuimos notificados por la misma audiencia, la próxima audiencia es el día 15 de marzo 
de 2011 
 
CONCEJAL CABEZAS: D. Sandro, me gustaría pedirle también si ud. pudiera hacer 
llegar a los concejales, en el fondo a mí persona, todos los acuerdos de concejo desde 
octubre a la fecha. 
Hay un tema que a mí preocupa D. Sandro, yo estuve en un recinto particular hace un 
par de semanas, dentro de la comuna, y nos dimos cuenta que habían scouts de visita, 
pero no son esos scouts que nosotros íbamos cuando éramos chicos, se bañan con 
shampoo adentro del río, cero conciencia, lavan ropa con turistas al lado, entonces yo 
no se como se puede hacer, lo desconozco  
 
CONCEJAL SOLAR: Una ordenanza municipal, para multarlos 
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CONCEJAL CABEZAS: Con los que habían en los colegios se tomaron las medidas, pero 
tiene que haber otro montón de grupos que van a predios particulares, entonces en el 
fondo es hacer conciencia, arrendó un terreno particular una persona que no es de acá, 
y perfecto que lo preste, pero yo no se si lo podemos regular de alguna forma, yo venía 
con visitas de Rancagua, 1º les llamo la atención y 2º no quisieron seguir bañándose en 
el río, si estaban lavando ropa, entonces ver como regulamos eso de alguna forma, 
tenemos que verlo luego, porque la gente en vez de ayudar a traer turistas nos viene a 
espantar la gente que quiere venir. 
Tenemos que tratar de cuidar los empresarios que vienen para acá, lamentablemente 
este tema el colega Vallejos no quería que yo lo tocara, pero de verdad yo quede 
admirado como nuestra gente se mete a los predios, se mete a una plantación de 
arándanos, roban los arándanos, hacen pedazo los maquis, se llaman a los carabineros y 
los carabineros dicen que no hay furgón, entonces nosotros deberíamos tratar de 
ayudar un poco a los carabineros, porque una vez tuvieron una camioneta municipal 
cuando tenían el furgón malo, ver como les cooperamos, porque si ellos dicen que no 
pueden ir a un procedimiento  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Si no hay vehiculo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero resulta que nosotros tenemos que ver como velamos, 
porque el empresario da trabajo, y ¿Cuántas fuentes laborales tenemos en la comuna?, 
2 ó 3, pero si te están destruyendo el predio lo único que quieres es arrancar   
 
CLAUDIO MELO: Hay que pedir audiencia al jefe zonal  
 
CONCEJAL CABEZAS: Por lo mismo estoy pidiendo los acuerdos, porque se tomo un 
acuerdo que aparentemente no ha fructiferado, a lo que quiero llegar es que en el 
fondo nos vamos a tener que poner un poco más rígido en algunos aspectos, no se yo 
dejo la iniciativa, son uds. los que administrativamente presentan las cosas al concejo 
 
CONCEJAL SOLAR: Las ordenanzas por si solas no actúan 
 
CONCEJAL CABEZAS: Claro, lo otro es que nosotros no la hemos dado a conocer 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Háganle llegar la ordenanza a carabineros   
 
CONCEJAL CABEZAS: Decir un par de cosas a la gente, las más recurrentes para que 
no cometan un error si la gente también esta dispuesta a cuidar el pueblo. 
Me gustaría, estamos a 15 días del inicio de clases, que en los internados estén lavadas 
las frazadas, que estén esas cosas hechas, para que los niños que llegan de afuera se 
lleven una buena impresión, una buena imagen, que compremos los uniformes, los buzos, 
las zapatillas, porque en definitiva eso habla mal de nosotros no más, Dios mediante 
ojala que la matricula se mantenga y no bajemos  
 
CLAUDIO MELO: Estuvimos conversando con D. Mariano, el tema de las platas, y 
ahora cuando llegue la remesa vamos a poder con eso, comprar los buzos  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿No podemos empezar a licitar?, si igual tenemos 15 ó 20 días  
 
CLAUDIO MELO: Lo que pasa, es que no tenemos certeza cuando nos puede llegar  
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CONCEJAL CABEZAS: Ahí, es cuando se me producen esas cosas encontradas, yo de 
repente felicito cuando uds. pueden hacer gestiones con plata, porque yo siempre me 
quejaba que no me daban plata, pero después dejamos algo importante de hacer, 
entonces ahí es donde tenemos que tratar de…, porque recuerden que el año pasado 
entregamos en julio, entonces que no nos vuelva a pasar, la experiencia nos va 
indicando que… 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Uds. los están mandando hacer o los van a comprar hechos? 
 
CLAUDIO MELO: Hay que licitarlos y después viene una persona, no se compra hecho  
 
CONCEJAL SOLAR: Porque dijeron que era de Yumbel ¿Pero eso ya debiera estar 
licitado? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Se puede adjudicar contra entrega, por eso digo que estamos 
atrasados 
 
CONCEJAL VALLEJOS: D. Sandro ¿Uds. están reparando garitas, cierto?, las garitas 
que se sacaron aquí dentro del pueblo ¿Las están reparando y las están poniendo en 
otros sectores? 
 
SANDRO FIGUEROA: Si  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo invito a que ponga una garita en el sector de Cerro el 
Padre, estamos a un par de días para que entren los niños al colegio y hay 8 ó 10 
alumnos que esperan en esa garita, esa garita es una vergüenza nacional. 
El año pasado lo conversamos aquí en el concejo, quedamos de mejorar el colegio, 
quedamos que íbamos a erradicar los murciélagos del colegio del Cerro el Padre y el 
colegio de Bellavista, erradicar los murciélagos porque no se pueden fumigar, no se 
pueden matar, por lo tanto hay que succionarlos del entretecho y sellar el entretecho 
para que no vuelvan, y se los llevan a poblar otro lugar, las forestales están gustosos 
de llevárselos, pero nosotros dijimos que lo íbamos a hacer a la brevedad el año 
pasado, los niños convivieron todo el año pasado con los murciélagos y yo le fui a 
preguntar al jefe de educación y dice que eso lo están viendo, me queda poco tiempo 
aquí, me gustaría que eso se erradicara antes que yo me fuera, antes que me 
erradiquen a mí del concejo, sabe que estamos demasiado lentos, uds. dicen que las 
cosas se hacen y yo los felicito por eso, en esto que le voy a mostrar ahora participe 
yo D. Sandro, no fui a la inauguración, la quieren reinaugurar o hacer una inauguración 
como corresponde, eso esta en el Cerro el Padre también 
 
SANDRO FIGUEROA: La sede  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es bonita la sede, el tema es que quedaron dos problemas ahí, 
no le construyeron el cierre perimetral, ahora es un dormitorio de cerdos y de vacas, 
después de eso el camino que sigue hacia arriba, era un camino que era intransitable un 
particular al parecer le paso maquina, y con la 1ª lluvia toda la tierra suelta que había 
en el camino ingreso a la sede, yo le propongo algo D. Sandro, no lo he conversado con 
el profesor, pero le propongo que hagamos funcionar el colegio mientras tanto ahí, le 
damos un uso a la sede, esta en el más triste de los abandonos, hace menos de 1 año 
que la inauguraron, yo no pude asistir y ahora fui a verla y no estoy orgulloso de haber 
pedido que nos aportaran con fondos para construirla, no estoy orgulloso porque la 
tenemos abandonada, y a lo mejor nos cuesta poca plata, la retroexcavadora yo la he 



 27 

visto trabajando en partes que no es tan prioritario hacerle la zanja para que no 
vuelva a entrar la tierra, hay que llevar la retroexcavadora y hay que llevar el camión y  
sacar toda esa tierra suelta en el camino y llevarla a un lugar donde no nos vuelva a 
generar problemas, y si no se lleva el colegio del Cerro ahí, les pido por favor que 
manden la maquina motoniveladora y mejoren el camino, el camino esta vuelto un asco y 
eso que le pusieron material, pero antes de llegar al colegio a mano derecha ud. 
ingresa donde vive gente que son adultos mayores, lo conversábamos que hay adultos 
mayores, el año pasado no se si fue la ambulancia de aquí o la de Santa Bárbara, que 
fue a sacar un adulto mayor que estaba enfermo y después ni con una camioneta de 
doble tracción eran capaz de sacar la ambulancia  
 
CONCEJAL SANHUEZA: En ese camino, el verano pasado, también se solicito 
intervención, no se hizo durante todo el año, se pidió para este verano y tampoco se 
hizo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: No nos hemos estado preparando para recibir los niños en el 
colegio, yo creo que son cosas menores y que esta administración no se ha dado cuenta 
que estas cosas hay que hacerlas en buen tiempo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Hace tiempo hablamos de hacer una intervención en los 
jóvenes, Edgardo el otro día comentaba en la sala que el trabajo de la escuela de 
futbol era bastante buena y los niños estaban bastante bien, y eso por un lado me 
alegra, pero hay otras disciplinas deportivas, pero hay otros jóvenes que no están 
cerca del deporte y salud quedo de presentar una propuesta, trabajada 
transversalmente, eso fue en noviembre del año pasado en donde iban a intervenir 
todo el ínter sector y cuando me refiero a eso  se iba a trabajar con las juntas de 
vecinos, se iba a trabajar con educación, se iba a trabajar con salud y con social, para 
hacer una intervención que pudiera rescatar o aportar para los chiquillos y seguir un 
poco la senda de comunas vulnerables que eso quedo ahí, que es un trabajo que esta 
hecho y es programar, para mí sería importante si salud pudiera venir el próximo 
concejo y contarnos acaso hay algo o no o por un último trabajar en eso, y va haber 
participación del concejo, tengo la sensación de que no pero lo habíamos comentado 
entre nosotros. 
Para modificar el Plan Comunal de Salud, también se requiere acuerdo de concejo, hay 
que llamar a concurso y llevamos 2 meses ya, y seguimos pagando los sueldos no nos va 
a incrementar en nada, si tenemos que pagar los sueldos que tenemos que pagar, pero 
estamos haciéndolo ilegalmente porque estamos pasados en las horas a contrata, 
entonces D. Sandro ud. es el administrador municipal y le pido de verdad llamar, para 
que nos ajustemos a la ley y no caer en alguna cosa que no corresponda, más bien 
cuando estamos hablando de que se supone, que todo lo hemos hecho en base de poder 
estabilizarnos y quedar apegados a la ilegalidad, que es lo más importa a ud. y al 
concejo, y saber que concursos se van a llamar y si esta la intención de que quede la 
gente o no, porque la gente esta ahí en ascuas. 
Otra preocupación que tengo y me gustaría que ud. me respondiera, el alcalde la 1ª 
semana de enero el alcalde estuvo de vacaciones, y a ud. le toco la renovación de los 
contratos, me gustaría saber hasta cuando son los contratos y esa información que es 
de importancia para mí en lo personal  
 
CONCEJAL SOLAR: El otro día, me puse a leer al lado de la fotocopiadora un decreto, 
donde a la Lilian Salgado le tenían el contrato hasta el 31 de marzo ¿Por qué hace 
eso?, lo digo porque si yo fuera la Lily después de estar 10 años en el municipio y que 
me renueven mi contrato a contrata, yo andaría preocupado, andaría trabajando 
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complicado y creo que no hay peor momento para un ciudadano vivir con un cierto 
grado de incertidumbre  
 
CONCEJAL VALLEJOS: A mí me causa duda, los contratos anteriormente a ella ¿Se le 
hacían anuales o un par de meses? 
 
SANDRO FIGUEROA: Desde que nosotros estamos, anual  a contrata hasta el 31 de 
diciembre  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Entonces, yo siento que podría decir hasta que es una falta 
de respeto con una persona que viene 10 años trabajando y que pertenece a Quilaco, 
que de noche a la mañana se le renueve solamente por 3 meses, ahí no es solamente la 
Lily, hay otros contratos más y yo considero que es una falta de respeto para la gente 
de esta comuna, porque todo el mundo quiere vivir tranquilo, y cuando le renuevan el 
contrato después de varios años por 3 meses, a mí me daría mucho que pensar y no 
andaría tranquilo por la vida, más si soy jefe de hogar estaría más preocupado todavía  
 
CONCEJAL CABEZAS: En el fondo mi pregunta es, que a mí me gustaría que ud. me 
dijera de todas las personas a contrata quienes tienen contrato anual, quienes no y los 
honorarios, quienes tiene contrato anual y quienes tiene por menos 
 
SANDRO FIGUEROA: ¿Un informe necesita Ud.? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Si ud. lo estima conveniente  
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque no encuentro justo, que la gente de afuera este 
contratada por el año y la gente de Quilaco por 3 meses 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Y gente por menos también  
 
SANDRO FIGUEROA: Si bien, hay 2 decretos a contrata que su fecha de término 
dice 31 de marzo del 2010, hay dos, no obstante eso significa que da la opción de que 
se le renueve o no se le renueve desde ahí en adelante  
 
CONCEJAL VALLEJOS: O sea la idea es ponerlos nervioso 
 
SANDRO FIGUEROA: Son criterios que la administración aplica y los puede hacer  
 
CONCEJAL SOLAR: Si legalmente esta bien, nadie esta diciendo eso  
 
SANDRO FIGUEROA: Por lo tanto es lo que le puedo decir  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo, no estoy de acuerdo en que se haga eso con la Sra. Lilian, 
porque no conozco otro, por eso lo digo, le doy el beneficio a la administración que si la 
Sra. Lilian no le es útil ahí la pueda cambiar, yo pienso que si hacen eso nadie los va a 
criticar, es más yo entiendo que algunos cambios que han hecho han sido prudentes, 
pero lo que están haciendo Sandro por Dios no es correcto si bien es cierto que es 
legal, no es correcto, la Sra. Lilian tiene una trayectoria en la municipalidad y una 
ciudadana que además necesita trabajar, si la administración toma la decisión de 
contratar hasta el 31 de marzo, porque después quiero conversarlo con ella si le 
acepta irse a salud, donde es un régimen distinto yo te creo, porque la mejoras, pero 
además la deficiencia de uds. es que yo creo que la Sra. Lilian debe saber porque ese 
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decreto lo leímos hartas personas que estábamos al lado de la fotocopiadora, a mí por  
deferencia, por respeto por cualquier funcionario, como dijo Martín Fierro, hasta el 
pelo más delgado también hace sombra en el suelo, no será necesario que le digan: Sra. 
Lilian ud. tiene contrato hasta el 31 de marzo, porque la vamos a despedir y busque 
otro trabajo, que sería honestísimo y si es así decírselo, o decirle Sra. Lilian no se 
preocupe porque ud. va a seguir trabajando con nosotros mientras estemos acá y ud. 
no cometa un error, pero no la pueden tener con la incertidumbre  
 
SANDRO FIGUEROA: A mí me toco, en su momento subrogar y avisarle a las dos 
personas, así como se le aviso al resto, porque es lógico uno tener la claridad si va a 
continuar o no y hasta que fecha, hable con las dos personas, y les comente y les dije 
las razones, que su decreto iba a ser hasta esa fecha, sujeta a la evaluación y 
posterior evaluación de la administración para ver la continuidad en el lugar o en otro 
hasta fin de año o no, se hablo en el mismo momento cuando se decreto  
 
CONCEJAL CABEZAS: Esa instrucción ¿Se la dio el alcalde a ud. de contratarlas 
hasta marzo?  
 
SANDRO FIGUEROA: La administración tomo la decisión  
 
CONCEJAL VALLEJOS: O sea, ud. dice que por un mal desempeño la tiene por 3 
meses  
 
SANDRO FIGUEROA: Son evaluaciones internas Sr. Concejal, que son propias de la 
administración  
 
CONCEJAL VALLEJOS: No si ud. esta acostumbrado a rallarnos la cancha, y decirnos 
que cuando la decisión es de la administración, es de la administración y el concejo no 
puede pasar más allá, eso lo tenemos claro, pero le vuelvo a decir que es una falta de 
respeto de Quilleco hacia Quilaco, y se lo digo de Quilleco, porque uds. son 
Quillecanos todos y vienen aquí a ponernos en tela de juicio a la gente que ha 
trabajado por años en el municipio, eso es poner nerviosa a la gente  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ud. hicieron un pozo que para mí no correspondía, se saltaron 
la fila, un pozo profundo ¿Uds. porque ocuparon personas que trabajan en el servicio 
de aseo para ir ayudar en el pozo?,  
 
SANDRO FIGUEROA: Tengo que averiguarlo, estoy claro en el tema del pozo, de la 
construcción, pero de las personas del servicio de aseo no… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Me dedique a seguir a las personas que iban a trabajar en el 
pozo, es una falta de respeto para todos los Quilaquinos que están muertos de sed, 
que a un Santa Barbarino le construyan un pozo aquí dentro de la comuna  
 
  
CONCEJAL SOLAR: Nosotros aquí en la comuna, el único lugar que tenemos como 
urbano, para los efectos de la subdivisión del terreno es Quilaco, en Quilaco pueblo se 
pueden subdividir los terrenos en sitios, todo el resto de la comuna para esos efectos 
rural, por lo tanto la subdivisión más pequeña son 5.000m2 
 
CRISTIAN LARA: Hay una norma que regula eso, es el decreto ley N° 3.516.- que es 
sobre subdivisión de predios rústicos, esa norma establece una norma general que son 



 30 

los 5.000m2 mínimos de superficie, luego de eso consagra muchas excepciones, son 
como 16 excepciones, entonces habría que ver el caso especifico de que se trata para 
ver si se puede subdividir  
 
CONCEJAL SOLAR: Rucalhue, para los efectos de la subdivisión, es todo rural la villa, 
por lo tanto cuando en Rucalhue hoy día quieren vender un terreno, que esta inscrito 
por Bienes Nacionales, porque Bienes Nacionales inscribe por menos de 5.000m2, 
entonces tiene que hacer un plano, pero no puede ir a la notaria y decir: voy a vender 
estos 5.000 m2, producto de la escritura que conseguí por Bienes Nacionales, porque 
allá le dicen: no, porque ud. es rustico, y como es rustico no puede, cualquier escritura 
que haya en Rucalhue hoy día  
 
CRISTIAN LARA: Si el bien ya esta establecido así, por ejemplo, porque en Bienes 
Nacionales se saneo y se saneo con una superficie menor, ese bien constituye un 
cuerpo cierto, entonces como cuerpo cierto el mismo bien lo pueden vender sin ningún 
problema a pesar de que tenga una superficie menor a los 5.000m2, ahora para 
subdividir tienen que entrar de nuevo en la norma del decreto N° 3.516.- y ahí hay que 
ver si caben las descripciones, ahora lo que ud. me hace presente es un tema harto 
más grande, y es que tenemos una zona que nosotros sabemos que hay una zona urbana 
 
CONCEJAL SOLAR: Algunos han aseverado que el plan regulador, es el único 
instrumento que a uds. les da la posibilidad de subdividir terrenos más pequeños, 
hacer sitios 
 
CRISTIAN LARA: El criterio urbano rural, es un organismo que nace a propósito de la 
normativa de urbanismo y construcciones, distinto al criterio que había antes, que se 
refiere a lo rustico y no rustico y los fines que se le da, si es agrícola, ganadero o 
forestal, en cambio lo urbano rural, es simplemente si esta dentro de la línea de 
marcación que se establece dentro de la normativa, que en este caso es el plan 
regulador  
 
CONCEJAL SOLAR: Quilaco pueblo, no tiene plan regulador y tiene zona urbana para 
su división 
 
CRISTIAN LARA: En casi todas partes sucede eso  
 
CONCEJAL SOLAR: Entonces ¿Cómo lo hacemos para que Rucalhue, Loncopangue y La 
Orilla tengan ese mismo beneficio?, porque resulta que en La Orilla o en cualquier otro 
lugar, hay gente que tiene ½ hectárea y si le quieren donar a sus hijos, no pueden 
legalizar, en La Orilla nosotros no podemos proyectar ni hacer ordenamiento 
territorial porque no podemos subdividir la tierra  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros, vamos a postular a casetas sanitarias en La Orilla, 
y nos vamos a encontrar con que van haber muchas casetas que van a estar impedidas 
de construir ahí  
 
CRISTIAN LARA: Mucho de los casos puntuales, a lo mejor los podríamos solucionar al 
corto plazo, con la excepción del decreto N° 3.516.-, pero efectivamente uds. acá me 
están contando otro tema  
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CONCEJAL SOLAR: En Rucalhue ¿Cómo lo decretamos zona urbana para subdividir los 
sitios?, La Orilla, Campamento también, que son comunidades que están con los 
pedacitos de terreno demasiado pequeños 
 
CRISTIAN LARA: Ahora, a lo que ud. hacía alusión, respecto a la situación de Quilaco, 
no lo tengo 100% claro, pero me puedo adelantar en la respuesta, yo creo que por ahí 
va, de que los ordenamientos territoriales no solamente son comunales, van en todos 
los órdenes que está en la administración política del estado, entonces en los 
ordenamientos superiores al nivel provincial y regional, se reconoció esto como una 
zona urbana, entonces por ahí debe venir 
 
SANDRO FIGUEROA: Nosotros no contamos con plan regulador, porque la ley 
establece que la población arriba de 7.000.- habitantes tiene plan regulador, bajo esa 
cantidad de habitantes se hace lo que se llama el plan seccional, es un plan regulador 
pequeño  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa, es que el estado no te da la plata para que hagas el 
plan regulador, pero eso no quiere decir que nosotros no lo vamos hacer, por eso 
podría entregarnos información, y podríamos hacer que Rucalhue y otras localidades, 
ser zonas urbanas. 
Quiero informarles, que fui a la Corporación  Nacional de Desarrollo Indígena 
(CONADI) en Cañete, el día que les pedí autorización, hicimos la diligencia que 
correspondía, no nos pudo recibir el director, porque a pesar de que llegamos casi a 
tiempo el iba saliendo a una emergencia, pero las soluciones las tenemos, lo que 
queríamos conseguir lo conseguimos, me regalaron la nueva ley  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Tiene modificaciones esa?  
 
CONCEJAL SOLAR: No la he leído toda, pero parece que no, puede tener algunas 
pequeñas, pero tiene varios beneficios.  
El tema del computador D. Sandro, yo fíjese que soy absolutamente analfabeto en el 
computador, de tal manera que no uso mucho el computador directamente, yo tengo mi 
muleta que se llama Ana AEDE, ella es la que usa el computador en nombre mío, y a 
veces lo prestamos a gente que llega y entiende y dicen: que esta lento el computador. 
Callo una helada muy grande que se quemo el pasto en el estadio, porque no veo pasto, 
no hay pasto 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Muy simple, lo dejaron de regar un tiempo y ahora, aunque lo 
rieguen mientras no siembren pasto… 
 
SANDRO FIGUEROA: Estamos comprando los materiales, para reparar la bomba y 
volver a la normalidad  
 
CONCEJAL SOLAR: Cuando nosotros dijimos, que habían roto la puerta a la casa 
donde tenían guardada la bomba y otras cosas, porque resulta que tenían un niño, que 
yo creo, que no tenía conciencia de la responsabilidad que tenía de cuidar todas las 
bombas, no tenía conciencia porque era un niño, y hoy día no tenemos estadio tenemos 
un potrero que parecen que echamos los caballos y esta medio pelado, entonces lo que 
pasa, cuando uno le pregunta a los que están más cercanos al futbol, hasta a mí me 
llegan criticas, de que no nos preocupamos del futbol, entonces hay alguna cosa que 
este haciendo para mejorar el estadio, porque me dijeron que habían comprado una 
motobomba, no se si será cierto, a mí me gustaría que se viera porque suena feo, a mí 
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me llegan criticas por el tema del estadio y yo tengo que decir que no es mi culpa y 
esta horrible el estadio, después se me acercan algunos vecinos que les gusta el 
futbol, y van a participar en la copa de campeones este fin de semana, entonces me 
pidieron si yo les podía cooperar haciendo una “cucha” porque no tienen como hacer el 
partido de la copa de campeones, o sea como teniendo presupuesto, aquí 
presupuestariamente hay plata para darle a los jugadores para que hagan la copa de 
campeones medianamente decente, no digo harta plata, pero para que no vengan a 
pedirle a los concejales, me dicen: me puede ayudar con plata, para atender y hacer el 
tema de la copa de campeones, yo le dije ¿Me estas pidiendo que hagamos una cucha?, 
y yo saco el presupuesto y le digo, mira aquí hay fondos para el deporte y para el 
futbol, intente hablar con el Sr. Alcalde y no me respondió, para decirle que no 
hicieran el ridículo, esta municipalidad tiene que ser la que este a la cabeza de esta 
copa de campeones a nivel de provincia ¿Cuánto vamos a gastar?, $100.000 para que 
vengan, tengamos arbitro y todo, hacer una amplificación y que no anden pidiendo plata 
para “cuchas” los jugadores, lo piden de todo corazón, yo no les veo maldad los veo 
administrando una tremenda pobreza , entonces yo les digo ¿Y la persona que esta a 
cargo del deporte, el coordinador?, es que esta con vacaciones y el nos esta ayudando 
a coordinar  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Pero el andaba haciendo la “cucha” 
 
CONCEJAL SOLAR: Si, pero a mí llego otra persona haciendo la “cucha”, yo no se si 
esto les cuadra, que esto es un desprestigio para la administración, o sea que la copa 
de campeones que vamos a jugar un solo partido aquí y los otros no se donde, no 
tengamos plata, no me parece correcto, así que veámoslo. 
 
MARIANO ALMENDRAS: No es efectivo, que hayamos comprado una motobomba para 
regar el estadio, eso es falso, desconozco la existencia de la motobomba, pero desde 
que esta el estadio empastado, como estoy en finanzas por mi pasan las ordenes de 
compra y no se ha comprado motobomba para regar el estadio, lo que se compro fue 
una bomba eléctrica trifásica que no es lo mismo que motobomba, el gran problema que 
ha tenido el estadio, es que después del terremoto el pozo se seca, de hecho ayer le 
echamos agua del canal y colocamos una motobomba a chupar y el pozo no es capaz, se 
seca  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Y el canal ¿lo vaciaron todo? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Claro, se le hizo un conducto y se le echo agua del canal al 
pozo, igual no es capaz  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Como nosotros tenemos hartas acciones de ese canal, 
nosotros una determinada cantidad de horas lo podemos cortar y mandar todo adentro 
del pozo y ahí es capaz 
 
MARIANO ALMENDRAS: Eso es lo que se hizo ayer y no fue capaz, entonces estamos 
evaluando, porque se compraron los materiales para hacer la instalación de la bomba 
trifásica y llegaron malos porque necesitábamos 125 metros de alambre y nos 
mandaron rollos de 100 y los 25 metros cortados, según el eléctrico no nos sirve 
añadido, estamos en el proceso de hacer la devolución y que nos manden todo el 
alambre completo, y ante nuevos antecedentes de ayer va haber que evaluar si se hace 
otro pozo o que vamos hacer, porque el pozo se seca, no es capaz, el tema de la bomba 
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trifásica fue porque las bombas monofásicas tienen menos fuerza, impulsan menos el 
agua, por lo tanto los aspersores hay unas zonas que no se alcanzaban a cruzar  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Pero arriba hay buena pendiente, podrían colocar un par de 
mangueras para acá  
 
MARIANO ALMENDRAS: Así se esta regando ahora, compramos mangas y se esta 
regando con unas mangas  
 
CONCEJAL SOLAR: Le voy a hacer una observación técnica no política, una bomba 
trifásica es motobomba también, lo que pasa es que el motor trabaja  con electricidad 
pero tiene un motor que mueve la bomba, por lo tanto es motobomba y la otra 
motobomba es con bencina, entonces tiene motor, solamente cambia el combustible 
por lo tanto uds. compraron una motobomba eléctrica, la otra es motobomba con 
combustible, no existe ninguna bomba que se mueva sola sin ningún motor  
 
CONCEJAL SANHUEZA: D. Sandro, respecto a la construcción de la población de 
Campamento, hay algunos antecedentes de que la parte norte de la población, producto 
de las lluvias que han habido, hay una posible en el futuro, una vez que ya este 
construida se podría anegar esa parte del sector, yo no se si es factible conversarlo 
con el empresario y ver el tema, es en la parte norte de la población, hay un sector que 
no se si tiene desnivel o hay un problema ahí con topografía. 
En el mismo sector, y ahí yo quiero ser un poco más lapidario con un funcionario D. 
Riquelme, yo no se si este concejo este facultado para que ud. le envíen una nota de 
merito a este funcionario, yo al menos lo pido  
 
CONCEJAL CABEZAS: Ud. puede pedir un sumario, si se siente denostado 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Se solicito mucho antes, de que él se fuera de vacaciones, 
dos cartas respecto a dos situaciones que yo plantee en Campamento, la 1ª respecto a 
la solicitud de que se pudiera habilitar la torre que estaba en la posta, a lo cual él, uds. 
estaban presentes, entrego una respuesta técnica de que no se podía, yo le solicite 
entonces a D. Luis que enviara una nota aclaratoria a la paramédico que es la que 
solicito la posible habilitación de la torre, para que ella cuando la gente le pregunte 
entregue una respuesta y que haya un oficio del municipio, del Depto. de Obras en la 
cual dice que desafortunadamente por un tema técnico no se puede, esa nota no se ha 
enviado, se solicito mucho antes de que el estuviera de vacaciones, tuvo el tiempo 
suficiente y no lo hizo, la 2ª nota aclaratoria es con respecto a la familia Barrera, 
tampoco él a enviado la carta en donde se explica que la administración tiene que 
esperar las últimas remesas respecto al proyecto de mejoramiento de terreno, y en 
esa oportunidad, en esa situación se van regularizar toda las situaciones anómalas que 
este empresario a cometido en Campamento, particularmente con la familia y 
particularmente con el municipio que hay un tema de impuesto territorial por la 
extracción que no ha cancelado, tampoco se envío la carta a la familia, y me preguntan 
concejal que va a pasar con mi situación, tal vez uno como ciudadano se complica 
tremendamente que lo puedan escuchar a uno, que le den un espacio cuando es un 
ciudadano, porque soy Quilaquino y afortunadamente o desafortunadamente estoy en 
este momento en este espacio y en esta mesa y también encuentro que hay oídos 
sordos a lo que yo planteo, más allá de que D. Luis me conozca de niño yo necesito 
mínimo un respeto como concejal, ni siquiera como persona Jaime Sanhueza, se lo 
estoy solicitando como concejal, y cuando se solicita que se haga una gestión que por 
favor sea un poco serio se coloque los pantalones y la realice, porque yo no voy a 
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quedar mal ante la comunidad, va a quedar él como profesional, como persona que ya 
esta bastante deteriorada su imagen y de pasada les pega el lapidazo a uds. como 
administración, así que se lo planteo D. Sandro para que lo analice con su profesional  
 
SANDRO FIGUEROA: Nosotros vamos averiguar la situación, solamente agregar y 
siempre lo he dicho, que se trata del respecto verbal hacía el personal, nosotros en 
ningún momento por distintas circunstancias nos vamos a referir en esta mesa en un 
lenguaje verbal que no corresponde hacia uds.  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo, no estoy manifestando empleo de lenguaje inadecuado, 
actitudes y resoluciones que no se convencen con la categoría profesional que él tiene. 
Mi colega, denante menciono los 2 caminos que yo he visto y que he planteado en algún 
momento, el camino de Cerro el Padre, eso uds. lo tienen super claro, el otro camino 
que es bastante necesario que se pueda hacer una intervención, es el camino 
Campamento hacia Campamento bajo, sobretodo la parte que esta con pendiente, 
favorablemente hay una sección donde sacan áridos que les va a quedar fácil, echar 
unas camionadas y pasar la maquina y dejar medianamente aceptable el camino para el 
invierno, se lo solicito para que lo haga ahora terminando la temporada de verano. 
D. Mariano ¿Qué pasa con los cuarteleros?, hace 2 meses que no se le cancela  
 
MARIANO ALMENDRAS: Los cuarteleros, dependen de…………………, por lo tanto yo no 
puede saber porque no les han pagado, ahora normalmente ellos reciben la subvención 
municipal, que tienen que solicitar por escrito y que a finanzas no ha llegado 
 
CONCEJAL SANHUEZA: El superintendente no lo ha hecho 
 
MARIANO ALMENDRAS: Es lo más probable, no se que es lo que pasa ahí 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Respecto a Colbún D. Claudio, me gustaría cual es la 
situación de inserción laboral, se que por el tema del paro esta todo parado, esta 
paralizado, pero tengo antecedentes que igual se esta contratando gente  
 
CLAUDIO MELO: Nosotros, logramos ingresar 2 chóferes de acá de la comuna, ellos 
ya están con su contrato, ahora la situación de Colbún se viene mucho más compleja 
porque hay un cambio administrativo general, se van a despedir a muchos funcionarios 
administrativos, esa es una información que me llego el día de ayer, inclusive los 
contratos se están haciendo mes a mes del personal administrativo, viene un nuevo 
jefe de contrataciones, se va D. César Latorre y también D. Joan María, él que estuvo 
presente acá en el concejo hace unos meses atrás, entonces también eso va a 
complicar la inserción laboral nuevamente, estamos con las fichas puestas en la 
empresa Soletanche Bachy, que tomamos contacto con D. Mauricio Barra, se le envío 
unos currículos donde ellos solamente piden ayudante de soldador, albañiles y 
ayudante de carpinteros, todo lo demás viene contratado desde fuera, todo lo que es 
M1 
 
CONCEJAL VALLEJOS: D. Sandro, en el concejo anterior y antes de eso lo 
conversamos, el tema de los escombros ¿Qué paso?, ud. quedo de dar una respuesta 
hoy día  
 
SANDRO FIGUEROA: En el sector camino a Santa Adriana ya no están los escombros  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Cuándo fue D. Sandro?  
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SANDRO FIGUEROA: No recuerdo el día, jueves o viernes, fui al sector pasaron 
maquinas, está arreglando el camino Vialidad, en lo que recorrimos ese día no estaban 
y los otros aún no los he visitado  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Porque me llamaron por teléfono hace poco rato, y me dicen 
que no hay respuesta, entonces eso es lo que  a nosotros nos deja mal parados, porque 
cuando alguien se queja y nos dice estamos todos “empujando la carreta” para que 
pueda haber turismo, para que podamos vivir un poco mejor, para que esta comuna que 
dice el letrero “no contamina” nosotros tenemos escombros en los caminos  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que molesta, es que las empresas privadas son las que van 
botando escombros, nosotros tenemos un sitio ahí donde perfectamente los pueden 
botar y no molestan a nadie  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pudieran haberlos tirado ahí  
 
 
Se cierra la sesión siendo las 19,41 hrs.  
 
 
ACUERDOS DE CONCEJO  
 

� Se aprueba Modificación Presupuestaria de Educación N° 2/2011  

 

� Se aprueba la asistencia del Concejal Edison Ruiz a Congreso Internacional 

de Parlamentos, a efectuarse los días 22 al 25 de febrero en la ciudad de 

viña del Mar  

 

� Se aprueba la asistencia del Concejal Jorge Vallejos, a cabalgata en la 

localidad de Loncopangue el día sábado 19 de febrero 

 
� Se aprueba la asistencia del Concejal Edgardo Solar, a cabalgata en la 

localidad de Loncopangue el día sábado 19 de febrero 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDGARDO SOLAR JARA               PABLO CABEZAS LASTRA  
         CONCEJAL     PRESIDENTE DEL CONCEJO 
                                                                                          ALCALDE 
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